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 1.DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE 

 

Estimados amigos, presentamos la Memoria de Responsabilidad Social Empresarial de S.A.T Nº 2439 

ALIA. En este documento pretendemos informar sobre nuestro desempeño en el ámbito económico, social y 

ambiental.  

Esta memoria nace con un triple objetivo: poner en valor aspectos que venimos desarrollando en materia 

de responsabilidad social; satisfacer las expectativas de información de nuestros grupos de interés, y ser una 

guía de mejora continua con la que comprobar el nivel de cumplimiento de nuestros objetivos. En ella se plasma 

también nuestra preocupación por el desarrollo de la comunidad donde actuamos, la calidad de nuestros 

servicios, la formación de nuestros socios y empleados. 

Actualmente existe una gran incertidumbre en nuestro sector, agravada por la crisis económica y 

financiera que estamos padeciendo. Nos encontramos ante un mercado cada vez más globalizado y de gran 

concentración, con volatilidad en los precios de los productos agrarios y algunos suministros y una competencia 

cada vez mayor. En este contexto, S.A.T Nº 2439 ALIA apuesta por adaptarse a la nueva realidad, poniendo 

especial énfasis en la eficiencia, calidad y seguridad alimentaria. Queremos ser competitivos y por ello apostar 

por la inversión en I+D+I, la búsqueda de mejores profesionales, por mantener nuestro medio ambiente 

limpio,…. 

S.A.T Nº 2439 ALIA ha querido hacer visible parte de su compromiso con el desarrollo sostenible y el 

respeto al medio ambiente, adhiriéndose al Pacto social por el medio ambiente promovido por nuestro 

Gobierno Regional.  

Entendemos que el fortalecimiento de la dimensión responsable de las organizaciones (contribuir al 

progreso económico, social y ambiental) supone un valor diferenciador y una ventaja competitiva para salir 

reforzadas de la actual situación. 

Esta memoria ha sido realizada siguiendo como marco la guía de Responsabilidad Social Corporativa. 

Pretende en la medida de nuestras posibilidades, contribuir a la implantación del desarrollo sostenible en la 

sociedad, y dar a conocer nuestros logros, retos y acciones de mejora.  

 

Diego Parra Parra 

Presidente  S.A.T Nº 2439 ALIA 
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 2. ESTRATEGIA Y ANÁLISIS 

2.1. BALANCE GENERAL DEL AÑO 

La alimentación animal ha experimentado en las últimas décadas, un gran desarrollo tanto en España 
como en el resto Europa. Este desarrollo ha ido en paralelo al crecimiento del sector ganadero, 
especialmente en lo que a ganadería intensiva se refiere, lo que ha producido un incremento en la demanda 
de alimentos para los animales. 

La producción española de piensos compuestos se sitúa entre las más importantes de los Estados 
Miembros de la Unión Europea para todas las especies ganaderas. La producción anual de piensos 
compuestos en España se sitúa en torno a 30 millones de toneladas (datos del MAPAMA, elaborados con la 
información remitida por las Comunidades Autónomas). 

Desde el punto de vista económico, la alimentación de los animales productores de alimentos 
constituye el principal coste de producción de las explotaciones ganaderas. Por este motivo, se ha hecho 
un gran esfuerzo en el conocimiento de las necesidades nutritivas de los animales y en el desarrollo de las 
raciones alimenticias que permitieran optimizar la producción de las especies ganaderas Así, la obtención 
de alimentos seguros depende en parte del uso de piensos seguros por parte de los ganaderos. Teniendo 
en cuenta la demanda por parte de los consumidores europeos de alimentos más seguros se procedió a la 
revisión de toda la normativa alimentaria, en la que se integraba la normativa referente a los piensos como 
primera fase de la producción de alimentos, de igual forma, se crea la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 

Posteriormente se ha ido revisando la normativa que incluye la alimentación animal en su ámbito de 
aplicación. En particular, cabe destacar las referentes a la normativa de higiene de los piensos, los aditivos 
destinados a alimentación animal, los piensos medicamentosos, la comercialización y la utilización de los 
piensos, los organismos modificados genéticamente y la normativa de controles oficiales. 

En cuanto a la producción de cereales, en España, el sector de los cereales (excluyendo el arroz), con 

un valor de producción estimado para 2015 de 3.315,3 millones de euros, representa el 7,6% de la PRA 

(Producción de la Rama Agraria) y el 12,7% de la PRV (Producción de la Rama Vegetal). 

En España, se cultiva una media de 6 millones de hectáreas de cereales. En 2016 se estimaron 

6.223.000has. 

La distribución de la superficie es muy amplia en todo el territorio español. Las principales regiones 

cerealistas son Castilla y León, Castilla la Mancha, Aragón y Andalucía. España también produce maíz MG, 

siendo el Estado Miembro de la UE con mayor superficie cultivada. 

Castilla León con el 33% de la superficie y 37% de la producción provisional de cereales para la 

campaña 2015/16, es la principal productora de trigo blando, cebada y centeno. Le sigue Castilla la Mancha 

con el 23% de la superficie y el 15% de la producción, también importante en trigo blando y principal 

productora de avena y triticale. Finalmente, Aragón y Andalucía, destacan ambas por ser las regiones donde 
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se concentra casi el 100% de la producción de trigo duro. El maíz se concentra en su mayor parte en Castilla 

y León, Aragón y Extremadura. 

 

Gráfico 1: Distribución de la producción de cereales en 2016. 

 

En España, el sector de los cereales se caracteriza por su alta atomización, con explotaciones de baja 

dimensión, lo que repercute en su rentabilidad. 

El tamaño medio es de 23,6 hectáreas y la mayor parte de las explotaciones y de la superficie se 

concentra en Castilla y León (22,39% de las explotaciones totales y 32% de la superficie total), Castilla La 

Mancha (18,78% y 21,77%), Andalucía (13,44% y 11,78%) y Aragón (10,23% y 13,47%). 

Los cultivos principales que se dan en las explotaciones y teniendo en cuenta la importancia en 

cuanto a la superficie que ocupa son la cebada, el trigo blando, el trigo duro y la avena. 
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El 83% de las explotaciones tienen una orientación de secano frente al 17% en regadío, con una 

dimensión media de 24 ha y 12,5 ha respectivamente. Con respecto a la encuesta de 2009, el número de 

explotaciones totales han disminuido desde las 286.640 hasta las 271.327, -5,4%. 

Alrededor de 480 cooperativas agrarias comercializan casi el 40% de la producción de cereales. Cada 

comunidad autónoma posee un importante grupo cooperativo. 

 

Gráfico 2: Evolución de los precios de los cereales en 2016. 
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En lo que respecta a las fábricas de piensos, se ha de hacer notar que dependen, tanto de la disponibilidad, 

como de los precios de los cereales como materia prima. Cabría destacar el precio elevado de la soja al 

comienzo del año, (superior a 400€/tonelada). No obstante, este precio fue descendiendo llegando hasta los 

330€/tonelada, manteniéndose en torno a estos valores, y equiparándose a la continuidad de precios en el 

resto de materias primas, como se puede observar en la Gráfica anterior (Gráfico 2).  

Esta bajada de precio en la soja y la estabilidad en el resto de cereales, se tradujo en una disponibilidad continua 

de materia prima a unos precios que se mantuvieron sin grandes oscilaciones a lo largo del año, lo que supuso 

una cierta estabilidad tanto para el productor, como para el consumidor. 

  



[PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN] 

[  

 

12 | Página 

ACTUACIÓN FINANCIADA POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTEDA 

 

2.2. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES DE LA EMPRESA 

 

 

 

VISIÓN: Conseguir un posicionamiento estratégico en el sector Agroalimentario, asegurando, la 
optimización de las fuentes de suministro y el crecimiento sostenido, proporcionando un servicio 
integral a nuestros asociados y clientes, abordando, un desarrollo sostenible y buscando la excelencia 
empresarial, una estrategia de competitividad y crecimiento basada en incrementar la calidad y el 
valor añadido de nuestros productos (y los de nuestros asociados y clientes). 
 
MISIÓN: Atender y satisfacer las necesidades de sus asociados, y clientes, proporcionándoles unos 
adecuados productos que generen valor y un alto rendimiento en sus explotaciones, y vías de 
comercialización de sus productos, insistiendo en la búsqueda de la calidad, nutricional y sanitaria, 
utilizando la investigación e innovación como herramientas de desarrollo y competitividad, escuchar 
a sus empleados y preocuparse por el medio ambiente. 

 

VALORES: 

 
Mejora continua, innovación y competitividad. 
Profesionalidad. 
Gestión de la Calidad. 
Preservación del medio ambiente. Desarrollo sostenible. Sostenibilidad. 
Formación y sensibilización de los recursos humanos. 
Transparencia, honradez, honestidad e integridad. 
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2.3. POLITICA DE GESTIÓN 

La Junta Rectora de S.A.T. Nº 2.439 ALIA, sociedad dedicada a la fabricación de piensos compuestos 
para alimentación animal y la realización de análisis físico químicos y microbiológicos de productos 
agroalimentarios, en su afán de satisfacer las necesidades de sus socios, consciente del reto 
medioambiental que la sociedad moderna plantea y considerando la Prevención de Riesgos Laborales 
como un elemento imprescindible para el desarrollo de nuestra actividad, define la presente Política 
comprometiéndose a: 

 
1. Difundirla e implantarla en toda su organización y, en la medida que proceda, hacerla llegar a 

todos sus asociados y proveedores, así como a revisarla periódicamente para mantenerla al 
día en aras de una mejora continua. 

 
2. Implantar, mantener y mejorar continuamente un Sistema de Gestión Calidad – Medio 

Ambiente que cumpla los requisitos de las normas ISO 9001 y 14001, que garantice la calidad 
de sus piensos e incremente la productividad de sus instalaciones y personal abordando un 
desarrollo sostenible que propicie un entorno limpio y saludable.  

 
3. Identificar y abordar el cumplimiento de la reglamentación vigente, así como de otros 

requisitos a los que esté suscrita la empresa. 
 

4. Fomentar la formación y sensibilización de sus recursos humanos, con el objetivo de estimular 
una participación activa en el establecimiento, consecución y mejora del Sistema, así como 
asegurar que la acción preventiva está presente en todas las actividades internas de nuestra 
Sociedad. 

 
5. Propiciar el mantenimiento operativo de sus instalaciones y capacidad productiva, así como, 

la renovación y modernización de las mismas. 
 

6. Proponer acciones de mejora, desarrollar actuaciones preventivas para evitar la aparición de 
problemas y aplicar soluciones correctivas cuando éstos aparecen. 

 
7. Llevar a cabo una gestión y control eficaz de los procesos con el objeto de proteger el medio 

ambiente y prevenir la contaminación y así reducir el impacto de los mismos en el medio 
ambiente, en especial las emisiones de polvo a la atmósfera y la generación de ruidos. 

 
8. Potenciar el principio de minimización en el consumo de recursos y en la generación de 

residuos.  
 

9. Informar con transparencia en temas de protección medioambiental a autoridades, 
asociaciones empresariales y de vecinos. 

 
10. Identificar y evaluar los posibles riesgos laborales estableciendo las medidas preventivas 

oportunas con el ánimo de conseguir que el trabajo se realice de forma segura teniendo la 
certeza de tener controlados todos los aspectos relacionados con la seguridad laboral. 
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La Junta Rectora de ALIA asume la letra y el espíritu de los presentes principios delegando en la Dirección la 
responsabilidad de establecer, revisar y mejorar el Sistema de Gestión.  

Para la consecución de los objetivos planteados en el Sistema de Gestión de S.A.T ALIA, se han establecido una 
serie de Necesidades y Expectativas, definiéndose Necesidades como aquello de lo que es imposible sustraerse, 
faltar o resistir; y Expectativa como la esperanza de realizar o conseguir algo. 

A continuación, se presentan las Necesidades y Expectativas propuestas para el periodo que cubre la presente 
memoria. 

Partes Interesadas Necesidades Expectativas 

PROVEEDORES / 
SUBCONTRATISTAS 

Compra de sus productos y pago en 
tiempo y forma. 
 

Crecimiento e igualdad de condiciones entre proveedores.  
Órdenes de compras claras y con anticipación. 

SOCIOS  Rentabilidad estable y continúa 
Ingresos 
Producto calidad nutricional y sanitaria al 
mejor precio. 
Servicio eficiente. 
 
 

Transparencia  
Eficiencia y posicionamiento de la empresa a nivel 
regional/nacional 
Calidad / precio 
Buena gestión. Buena imagen. 
Servicios. Aumentar su satisfacción 
Facilidad de pago. 
Producto calidad nutricional y sanitaria. 

CLIENTES Producto con buen relación calidad / 
precio y buen servicio. 
 

Producto calidad nutricional y sanitaria. 
Facturación clara. Facilidad de pago. 
 

ADMINISTRACIÓN Cumplimento de legislación 
Pago de impuestos 
 

Colaboración en temas de seguridad agroalimentaria, 
alimentación animal. 
Desarrollo sostenible 
Transparencia 

 
TRABAJADORES 
 
 

Estabilidad 
Remuneración adecuada a sus funciones 
y responsabilidades 
 

Transparencia 
Motivación 
Buen ambiente de trabajo. Trabajo seguro. 
Reconocimiento 
Desarrollo profesional 
Conciliación personal/laboral 

 
VECINOS 
 
 

- 
 

Generación de empleo 
Cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios. 
Respeto. 

COMPETENCIA 
 
 

Insatisfacción de las necesidades de 
nuestros clientes. Ser menos competitivo 

Captar clientes. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
 
 

- Transparencia 
Colaboración en temas de calidad, medio ambiente, 
seguridad, seguridad agroalimentaria, alimentación animal. 

ORGANZIACIONES DEL SECTOR 
 

Ingresos Colaboración en temas de calidad, medio ambiente, 
seguridad, seguridad agroalimentaria, alimentación animal. 
 

ESCUELAS, UNIVERSIDADES, 
CENTROS DE FORMACIÓN 

Colaboración en formación y proyectos 
de I+D+i 
Transparencia en los resultados 

Intercambio de conocimientos. 
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 3. PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN 

3.1. PRESENTACIÓN Y DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 

S.A.T. ALIA está localizada en LA HOYA, Lorca, pedanía 
situada al este del núcleo urbano, que ha desarrollado en su 
territorio una importante actividad industrial, sobre todo 
del sector agroalimentario, habiéndose definido un 
polígono industrial, que se ve favorecido por el hecho de 
estar atravesada por la antigua carretera nacional 340 y por 
la Autovía del Mediterráneo. Posee límites también con el 
vecino municipio de Totana.  

 

Las oficinas e instalaciones están situadas en la misma 
dirección de la sede social, donde cuentan con un sistema 

de descarga y recepción de materias primas, fabricación y almacenamiento de piensos compuestos.  

SAT 2439 es una Sociedad Agraria de Transformación fundada en 1.975 por iniciativa de un grupo reducido de 
ganaderos. 

Los orígenes empresariales se remontan a los años 70, concretamente entre 1.970-1.972, en los que nació el 
proyecto para construir una nave de piensos, y desde el 72 al 75 se afirmó la idea de la dedicación a la 
fabricación de los mismos. De esta manera, se constituyó la cooperativa o unión de ganaderos cuya intención 
era hacer frente a unos precios muy elevados marcados por los molinos y las multinacionales, y a la vez luchar 
por la consecución de grandes objetivos que sólo se podrían conseguir desde la cooperación.  

Desde el principio, se tenía claro que para ser competitivos de cara al Mercado Único Europeo había que hacer 
más rentables las explotaciones ganaderas, disminuyendo costos, siendo uno de los factores principales para 
ello la reducción del precio del pienso. 

Los primeros 25 socios se afiliaron en el año 1.975, siendo ya en 1.979 cuando SAT 2439 comienza a fabricar 
pienso con un total de 88 socios. En un año, el número de socios llego a 300, y continuó ascendiendo de tal 
forma que en 1.983 se cerró la admisión de nuevos socios, dado que la fábrica no permitía mayor producción; 
que era entonces de tres millones de kilos mensuales.  

Debido a esto se procedió a la ampliación de las instalaciones hasta alcanzar una capacidad de producción de 
60.000 Kg/hora de producto terminado. Así, con la reapertura de la admisión de nuevos socios, se llegó a contar 
con cerca de 800, número que se ha ido reduciendo en los últimos años, llegando a tener, en la actualidad, a 
un total de 348 socios de explotaciones, que van desde la pequeña granja familiar, en la cual se explotan todas 
las especies, hasta la gran explotación industrial perfectamente especializada.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Pedan%C3%ADa
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Así, cabe destacar que las instalaciones de SAT 2439 ALIA están ubicadas una parcela de 13.488,52 m2, 
donde se localiza una superficie total edificada de 3936,1m2 de los cuales están ocupados 3692,3.  

En la actualidad, la S.A.T. se dedica a la fabricación de piensos granulados o en harinas para alimentación 
ganadera en general, con una capacidad de producción actual de piensos de, aproximadamente, 
150.00Tm/año. Para ello, SAT 2439 ALIA posee una tecnología al más alto nivel nacional e internacional, 
con un sistema de descarga de materia prima, fabricación y posterior almacenamiento de productos 
terminados totalmente informatizado, lo cual permite mayor diversificación y potencial productivo. 
Dispone, para el control de calidad de materias primas y productos terminados, de un laboratorio propio 
con el que se garantiza permanentemente la más alta calidad de los productos. 

 

Nombre de la empresa: S.A.T Nº 2439 ALIA  

Domicilio social: Camino: Del Duende nº14, La Hoya 

Código Postal: 30816 

Teléfono: 968 48 67 00 

Fax: 968 48 68 28 

Población: Lorca (MURCIA); Provincia: Murcia 

 

 

 

 

En el siguiente esquema se presenta la ubicación de SAT 2439 ALIA  
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 3.2. ESTRUCTURA OPERATIVA DE LA ORGANIZACIÓN 

3.2.1. Organigrama 
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3.2.2. Órgano de Gobierno 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD (Capitulo III) 

ARTÍCULO 14: ÓRGANOS SOCIALES:  

Son órganos de gobierno de la sociedad: 

1) La Asamblea General 
2) La Junta Rectora 
3) El Presidente de la Sociedad 

Asimismo, la sociedad tendrá los siguientes órganos de gestión, asesoramiento y control:  

1. El Gerente 
2. El Consejo de Interventores o Consejo de Vigilancia 
3. Comisiones Asesoras 

ARTICULO 15: LA ASAMBLEA GENERAL 

1. La Asamblea General, es el órgano supremo de expresión de la voluntad de los socios, constituida 
por todos ellos siendo competencias exclusivas de la misma las siguientes: 

a) Examinar la gestión social, aprobar, si procede, las cuentas anuales, resolver sobre la 
imputación de excedentes o, en su caso, de las perdidas y establecer la política general de la 
S.A.T. 

b) Nombramiento y revocación de los miembros de la junta Rectora, de los Interventores, del 
Consejo de Vigilancia y de la Comisión Liquidad. 

c) Aprobación y modificación del régimen Interior de la S.A.T. 
d) Modificación de los Estatutos Sociales 
e) Fusión, escisión y disolución de la sociedad. 
f) Enajenación o gravamen de la sociedad o de alguna parte de ella que suponga modificación 

sustancial en la estructura económica, organizativa o funcional de S.A.T. 
g) Aumento o disminución de las cantidades base para determinar el capital social previa 

propuesta razonada de la Junta Rectora. 
h) Participar en otras sociedades o agrupaciones de naturaleza análoga o complementaria y 

establecer con ellas relaciones que sirvan al cumplimiento de su objeto social. 
i) Ratificar las altas y las bajas de los socios. 

2. Es obligación de los socios su asistencia a las Asambleas. En caso de que hubiera fuerza mayor que 
impida su asistencia podrá delegar en otro socio. Cuando el socio sea persona jurídica, el 
representante de la sociedad, podrá delegar en otra persona de esa sociedad, previo escrito 
dirigido al presidente, que tendrá validez solo para la reunión de la asamblea para la cual se 
concede la representación, siendo el máximo de representantes dos por socio. 

3. El gerente deberá asimismo asistir obligatoriamente a las Asambleas con voz pero sin voto. 
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4. Las asambleas puedes ser ordinarias o extraordinarias. 
5. La Asamblea se reunirá con carácter de Ordinaria, forzosamente una vez al año, dentro de los seis 

meses siguientes al cierre del ejercicio económico con objeto de examinar la gestión social, 
aprobar si procede las Cuentas Anuales, resolver sobre la imputación de excedentes o en su caso 
de las perdidas, establecer la política general de la S.A.T. En el orden del día de la Asamblea 
ordinaria, además de los asuntos del objeto principal de la misma, se podrán incluir también 
cualesquiera otros propios de la S.A.T. 

6. Cualquier reunión de la S.A.T. que no sea la prevista en el punto anterior tendrá el carácter de 
extraordinaria. 

7. Si se encontrasen reunidos la totalidad de los socios podrán constituirse en Asamblea General 
Universal con objeto de tratar cualquier asunto que estimen conveniente. 

ARTICULO 20: LA JUNTA RECTORA: 

La Junta Rectora es el órgano de gobierno , representación y administración de la Sociedad. Corresponden 
a la junta rectora cuantas facultades no estén por disposición legal o estatutaria a otros órganos de la 
Sociedad. La representación se extenderá en juicio y fuera de él, a todos los asuntos comprendidos en el 
objeto social. A título enunciativo se enumeran las siguientes facultades: 

a) Estudiar y proyectar las obras que hayan de ejecutarse y que interesen a la sociedad. 
b) Realizar el cobro de las aportaciones de los socios. 
c) Abonar las cantidades que adeude la sociedad y cobrar las que le seas adeudadas por cualquier 

causa. 
d) Ejecutar conservar y explotar las obras de conservación o mejora e instalaciones precisas para la 

sociedad 
e) Proponer a la Asamblea General el estudio y aprobación de cuanto estime interesante para el 

mejor funcionamiento de la finalidad social. 
f) Rendir cuentas anuales de su gestión a la Asamblea General y presentar para su aprobación los 

presupuestos anuales. 
g) Además, expresamente por delegación de la Asamblea General se le atribuye el ejercicio de otras 

facultades. 

(…….) 

2. La Junta Rectora se compone de nueve miembros titulares elegidos todos ellos ente los socios de la S.A.T. 
en votación secreta, pro Asamblea general 

3. Los cargos de la Junta Rectora serán: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y cinco vocales.  

(…….) 

ARTICULO 21: EL PRESIDENTE 

El Presidente de la Sociedad que ostentará la presidencia de los órganos de gobierno de la sociedad tiene 
las siguientes facultades: 
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a) La representación de la sociedad en toda clase de actos contratos actuando siempre conforme a 
los acuerdos de los órganos de gobierno y en interés de la misma. 

b) Solicitar copias de toda clase de documentos públicos y otorgar y suscribir los documentos públicos 
y privados que fueran precisos o se consideren convenientes 

c) Convocar las reuniones de los órganos de gobierno, presidir y dirigir sus debates, dirimir, con su 
voto los empates de las votaciones levantar las sesiones y velar por el respeto a las normas y 
acuerdos. 

d) Dar el visto bueno de cuantos documentos se refieran a la sociedad y salgan de la misma así como 
también las actas de las sesiones de la Junta Rectora y Asamblea General. 

ARTICULO 22: EL INTERVENTOR 

1. Los interventores titulares podrán ser elegidos por la Asamblea General, en votación secreta por el mayor 
número de votos y por un periodo de 2 años, pudiendo ser reelegidos. 

2. El número de Interventores titulares será de 3. 
3. El cargo de interventor es incompatible con el de miembro de la Junta Rectora, así como el parentesco 

de los mismos hasta el segundo grado de consanguineidad o afinidad. 
4. El nombramiento del Interventor surtirá efecto desde su aceptación y continuará ostentando su cargo 

hasta el momento en que se produzca su renovación, aunque haya concluido el periodo para el que fue 
elegido. 

5. Los interventores serán compensados del gasto que origine su función. 
6. Las cuentas anuales constituidas por el Balance, la Cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria 

explicativa antes de ser presentadas para su aprobación a la asamblea General deberán ser censuradas 
por los interventores. La aprobación de las cuentas anuales por Asamblea General sin el previo informe 
de los interventores será impugnable por cualquier socio que podrá instar a su nulidad. 

7. Los Interventores dispondrán de un plazo de un mes desde que las cuentas anuales les fueron entregadas 
por la junta Rectora para formular su informe, por escrito, proponiendo su aprobación, o formulando los 
reparos que estimen convenientes. Si, como consecuencia del informe, la Junta Rectora se viera obligada 
a modificar o alterar las Cuentas Anuales, los interventores habrán de ampliar su informe sobre los 
cambios introducidos. 

8. Los Interventores tienen derecho a consultar comprobar en cualquier momento toda la documentación 
de la S.A.T. y proceder a las verificaciones que estimen necesarias, no pudiendo revelar particularmente 
a los demás socios, trabajadores o a terceros el resultado de sus investigaciones. 

9. Los interventores podrán emitir informe por separado en caso de disconformidad. 
10. El informe de os interventores se recogerá en el Libro de Informes de la censura de cuentas. 

ARTICULO 23: DIRECTOR GERENTE O EQUIPO GERENCIAL. 

1. La Asamblea General podrá acordar la existencia de un Director Gerente o Equipo gerencial, con las 
facultades que le hubieran sido conferidas en la escritura de poder.   

2. La designación contratación y destitución del director gerente o Equipo gerencial corresponde a la Junta 
Rectora por acuerdo de más de la mitad de los votos presentes. La Junta Rectora podrá delegar en él las 
facultades que estime convenientes dentro de las normales del tráfico mercantil. La Junta Rectora 
determinará así mismo la extensión de la delegación pidiendo limitar los términos en que cada facultad 
se otorga. 
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3. La existencia del Director–Gerente o Equipo Gerencial en la S.A.T. no modifica ni disminuye las 
competencias y facultades de la Junta Rectora, ni excluye la responsabilidad de sus miembros frente a la 
S.A.T., frente a los socios y frente a terceros. 

4. Entre las facultades, funciones y obligaciones del Director Gerente o equipo gerencial que solo podrán 
alcanzar al trafico empresarial ordinario, destacan: 

a. Ser el órgano de ejecución inmediata de los acuerdos de la Junta Rectora 
b. Es el jefe de personal asalariado o empleado en la sociedad. 
c. Es responsable de la gestión administrativa comercial fabril y contable de la sociedad, 

respondiendo de su gestión anta la Junta rectora. 
d. Rendir cuentas mensualmente a la Junta rectora de la marcha económica de la sociedad. 
e. Preparar la documentación que la Junta rectora haya de presentar o rendir a la Asamblea 

General. 
f. colaborar con los distintos miembros de la Junta Rectora o de cualesquiera cargos designado 

por la Asamblea para la realización de os cometidos que les hayan sido designados, poniendo a 
disposición todos los medios, tanto personales como materiales de que disponga la Sociedad  

g. Proponer los planes proyectos e incitativas que puedan conducir a un mejor desenvolvimiento 
económico de la sociedad. 

5. El Director-Gerente o Equipo Gerencial responderán frente a la S.A.T. de cualquier perjuicio que cause a 
los intereses de la misma por haber procedido con dolo, negligencia, exceso en sus facultades o infracción 
de las ordenes e instrucciones que hubiera recibido de la Junta rectora. También responderá 
personalmente frente a los socios y frente a terceros por los actos que lesionen directamente intereses 
de estos.  

6. Si la Junta rectora acordara el cese del Director Gente o Equipo Gerencial o de alguno de sus miembros 
antes del plazo para el que este fue designado aparte de las indemnizaciones por daños y perjuicios que 
procedan será obligatorio dar cuenta de forma motivada del cese ante la Asamblea general previa 
inclusión en el orden del día.  

ARTICULO 24: EL CONSEJO DE VIGILANCIA 

1. El Consejo de Vigilancia que será nombrado por la Asamblea General estará compuesto por 
representantes de las Demarcaciones territoriales en las que la Sociedad tenga socios, de tal manera que 
cada una de estas tengan su representante dentro del Consejo de Vigilancia de conformidad con el 
siguiente baremo: Cada Diputación o Municipio con cinco socios o menos tendrá un miembro en el 
Consejo cuando sean más de cinco los socios de la misma Diputación o Municipio le corresponderá 2 
miembros del Consejo. 

2. El consejo de vigilancia tiene como función el análisis control y revisión de la materia económica de la 
sociedad y de los acuerdos de la Junta Rectora. Para ello podrán pedir la aclaración revisión y estudio de 
cuantos documentos consideren necesarios ampliando du competencia a la aceptación de aquellos 
acuerdos tomados por la Junta rectora sobre cuestiones urgente sin perjuicio de dar posterior cuenta a 
la Asamblea a efectos de ratificación. 

3. Los componentes de dicho Consejo no podrán ostentar cargos de representación o administración dentro 
de ella y serán responsables por descuido o negligencia en su actividad de control, actividad que 
realizarán de propia iniciativa o a solicitud de socios que representan el 33% del capital social. 

4. Sus miembros serán elegidos cada año en su totalidad.  

ARTICULO 25: COMISIONES ASESORAS. 
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1.  La Junta rectora podrá nombrar una o varias Comisiones compuestas de un máximo de cinco miembros 
que tendrán efectividad durante el plazo que se determine o para realizar la función concreta para la que 
sea creada. 

2. Estas comisiones tendrán como misión colaborar y asesorar a la Junta Rectora en los temas o materias 
especifica que se les señale en su nombramiento, pudiendo la junta rectora proponer a la Asamblea el 
otorgamiento de poder genérico o específico para la realización de operaciones financieras. 

3. Es obligación de los socios aceptar los nombramientos y participar en las comisiones para las que sean 
elegidos cuyos cometidos desempeñan con la mayor diligencia, interés y buena fe. 

4. Los cargos de miembro de las comisiones asesoras son gratuitos si bien les compensarán los gastos que 
realicen con motivo del desempeño de su cometido, mediante la presentación de las facturas 
correspondientes. 

5. Si por razón de la misión encomendada los miembros de las Comisiones Asesoras hubieses de asistir a 
las reuniones de la Junta Rectora lo harán con voz pero sin voto. 

 

La composición de la Junta Rectora de SAT 2439 ALIA es la siguiente: 

Tabla 1: Junta Rectora (2016) 

CARGO NOMBRE 

Presidente BARTOLOME PARRA ZURANO, S. A. (Representada por D. DIEGO PARRA PARRA)  

Vicepresidente MANUEL MORENO PASTOR  

Secretario JUAN RODRIGUEZ CORREAS  

Interventor MANUEL MOLINA REINALDOS  

Vocal  GINES SANCHEZ ESPIN  

Vocal  GINES GARCIA PÉREZ  

Vocal  "FRANCISCO Y FULGENCIO RUIZ QUIÑONERO, C.B." (Representada por D. 
FRANCISCO RUIZ QUIÑONERO) 

Vocal  PASCUAL PÉREZ GARCÍA  

Vocal JUAN ANTONIO MONTIEL PÉREZ. 

 

3.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN: PRINCIPALES MERCADOS, MARCAS, PRODUCTOS, SERVICIOS PRESTADOS 

Según el Capítulo I: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, AMBITO, ACTIVIDADES Y DURACIÓN, en su ARTICULO I: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, ÁMBITO, OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN, en el apartado c) Objeto social y fines de 

la sociedad, viene recogido el objeto de la misma. 

 Fabricación y comercialización de Piensos Compuestos. 

 Explotación ganadera experimental de razas selectas 
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 Promover agrupaciones de naturaleza agrícola, ganadera o forestal 

 Matadero frigorífico  

 Venta especialización de toda clase de ganado 

 Asesoramiento, asistencia y control profesional en materia veterinaria técnica, agrícola, para los socios. El 

suministro y distribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos en establecimientos de 

venta al público con las condiciones y requisitos establecidos en la Ley 34/1992, de 22 de diciembre de 

ordenación del sector petrolero, así como de su desarrollo reglamentario. 

 La adquisición tenencia administración explotación enajenación y arrendamiento de fincas rústicas e 

instalaciones industriales ganaderas  

 Estudios informes, organización de cursos y seminarios participación en investigaciones ganaderas o de otra 

índole y cuantas actividades se desarrollen en orden a la formación y capacitación profesional de los socios. 

 Participar en toda clase de Sociedades o Agrupaciones de naturaleza análoga o complementaria y establecer 

con ellas relaciones que sirvan al cumplimiento de su objeto social. 

 

A su vez, SAT Nº 2439 ALIA, se encuentra representada en otras sociedades en las que participa, como se puede 
apreciar en la Tabla 2: 

Tabla 2: Participación de ALIA en otras entidades 

ENTIDAD PARTICIPADA FACTURACION 
(Mill. €) 

% PARTICIPACION 

GRUPO ALIMENTARIO 
50 27,5% 

ALIA CARNES SL 
13 100% 

GAMALIA PECUARIA 
1,2 50% 

ALIA GANADERA 
0,35 100% 

ELABORADOS CÁRNICOS DE 
LORCA SL LOS QUIJALES 2,3 100% 

 

En lo que a la fabricación de piensos se refiere, SAT 2439 produce una gama diversa de piensos compuestos 
para todas las especies animales (porcino, bovino, caprino, equino, avicultura y cunicultura) siendo la mayor 
producción, la destinada a porcino, seguido por el ovino y caprino. 

Los mercados en los que está presente la producción ganadera alimentada por los piensos fabricados en la 
cooperativa son nacionales, como por ejemplo: EL POZO, MERCADONA o EROSKI  

La presentación de nuestros productos es en forma de harina, así como granulados. Y ambas formas pueden 
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ser comercializadas envasadas o a granel. 

La mayor proporción de pienso, en cualquiera de las dos presentaciones, se vende a granel, tal forma que 
supone el 87,46% de la venta de granulado y el 94,06 de la venta de harina. 

La calidad de nuestros piensos está garantizada por la evidencia de los resultados en la salud de los animales a 
los que damos alimento. 

Con el objetivo de desarrollar nuevos productos y soluciones rentables y de calidad, ha adquirido las 
capacidades tecnológicas y las infraestructuras adecuadas para su consecución. 

 

 

 

 

 Imagen de una de las granjas de porcino de la S.A.T.  

 

 

 

 

Imagen de pienso ensacado en la zona de almacen.  
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Imagen de una preparación de cereales  en forma de harina. 

 

3.4. DATOS FINANCIEROS Y DIMENSIÓN DE LA EMPRESA 

El análisis de este sector requiere una metodología específica, ya que en él concurren circunstancias diferentes 
a los de los restantes sectores debido a que su producto final es un insumo de las cadenas de producción de 
carnes y leche:   

 En primer lugar, los piensos constituyen un medio de producción fundamental de la ganadería, a la que está 
estrechamente vinculado. No existe un mercado final de piensos, sino que estos productos confluyen en el 
mercado final de las carnes, leche y demás productos ganaderos. Las condiciones de su mercado están 
condicionadas por los mercados finales de productos ganaderos.  

 En segundo lugar, los piensos emplean un número amplio de materias primas agrarias y no agrarias, con 
distintas procedencias:  

o Procedentes directamente de la agricultura.  

o Resultado de procesos industriales sobre los productos agrarios.  

o Provenientes de la industria farmacéutica o química. 

 

La distribución de la producción de S.A.T. ALIA en 2.016, se refleja en el gráfico que aparece a continuación 
(Gráfico 3), donde vienen representada la proporción de la producción que le corresponde a cada especie (en 
%).  

La gama de productos elaborados atiende a la demanda de los socios, y abarca las diferentes especies 
ganaderas, predominando el sector porcino, con aproximadamente el 65% de la producción total, seguido por 
el de ovino y caprino (justificado por el hecho de que la mayoría de los socios son ganaderos pertenecientes a 
estos dos sectores). 

El Valle del Guadalentín es la zona ganadera de la Región de Murcia por excelencia, y en ella se concentra el 

mayor número de ganado porcino, así como ovino y caprino de la Región. 
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Gráfico 3: Venta de pienso según la especie. 

 

En cuanto a la producción de piensos total, podemos diferneciar dos formas de presentación del producto final: 
granulado y harina (Gráfico 4).  

Estas dos presentaciones pueden comercializarse de diferente forma: a granel y en sacos. De forma que se 
puede observar en los Gráficos 5 y 6 como la forma predominate de venta es a granel. Debido a que la mayoria 
de los socios (clientes) poseen granjas con elevado numero de cabezas. 

 

 

Gráfico 4: Representación gráfica de la cantidad de pienso por tipo de presntación (%). 
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En cuanto al formato de venta de cada una de estas presentaciones , es decir granulado y harina, se presenta 
el porcentaje de ensacado y granel de cada una de ellas. 

 

 

Gráfico 5: % de la forma de venta, ensacado o granel, del total del pienso elaborado en grano. 

 

 

Gráfico 6: % de la forma de venta, ensacado o granel, del total del pienso elaborado en forma de harina. 
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Tras analizar los datos facilitados por la S.A.T., la cifra de negocios va en aumento, con una facturación, en 
2016, de 57,5M€. 
 
Los resultados de explotación son positivos en 2016 (+0,349), de igual forma que los resultados netos, que 
en 2015 fueron negativos en 0,265M € y en 2016 positivos en 0,325M €. 
 
Se puede afirmar que es una situación de equilibrio inestable, con un saldo de clientes en mora sin 
variaciones significativas en los últimos 5 años. 
 

A continuación, se detalla el Balance de Situación y la cuenta de pérdidas y ganancias del 2016: 
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CAMBIOS SIGINIFICATIVOS ACONTECIDOS DURANTE EL PERIODO CUBIERTO POR LA MEMORIA 

Durante el periodo relacionado en la memoria, se han realizado cambios importantes de destacar en la 
S.A.T.  

En 2016, el paquete de inversiones propuestas afectaba al proceso de fabricación y a las instalaciones, tanto 
interiores como al exterior de las mismas. 

En la siguiente Tabla (Tabla3) se presentan las inversiones propuestas, clasificadas según su prioridad. 

Tabla 3: Descripción de las inversiones planteadas para 2016. 

Descripción Coste Estimado Prioridad 

Desmenuzadora / Migajadora 50.000 3 

Incorporación de trigo en grano - 3 

Mezcladora Principal 150.000 1 

Nueva granuladora 1.000.000 - 

Sonda toma muestras 15.000 - 

Reforma almacén materias primas. - - 

Reforma de la instalación eléctrica de BT 50.000 1 

Control por GPS de flotas y localizaciones. - - 

Ensacadora / Paletizadora  150.000 - 

Cambio grupo central granuladora  25.000 - 

Control de calidad recepción 6.000 - 

Controles de niveles en silos de MP - - 

Aparcamiento / Asfaltado - - 

Variador de velocidad Molino 3 20.000 - 

Compresor Neumático 20.000 2 

Total: - €  

De esta forma, se comprueba que los cambios o inversiones relacionados con el proceso de fabricación, 
afectaban a la fase de Mezclado, tratándose de la compra de una Mezcladora principal, cuya inversión 
estimada era de 150.000 €, mientras que la inversión real realizada fue de 127.000€. Este cambio comenzó 
a ser operativo en agosto de 2016. 

De igual forma y también relacionado con el proceso de fabricación se instaló un Variador de velocidad para 
uno de los molinos, concretamente el 3, cuya inversión estimada era de 20.000€ (Tabla 3), aunque la real 
fue de 18.000€. Este sistema permite reducir el consumo eléctrico debido a arrancadas y paradas más 
suaves que con el sistema anterior. Además, la variación de velocidad permite la obtención de diferentes 
granulometrías de partículas. Esta modificación comenzó a ser efectiva en marzo de 2016. 

En cuanto al interior de las instalaciones, se ha continuado con la reforma de la instalación eléctrica BT. En 
este caso la inversión estimada era de 50.000 €. Finalmente, la inversión real realizada fue de 12.000€. esta 
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reforma se ha planteado para ser realizada por fases, en 2016 se han abordado las menos costosas (oficina, 
laboratorio, comedor y sala de compresores fundamentalmente) y también se han cambiado las luminarias 
de emergencias: 

En lo que respecta a las instalaciones exteriores, se han realizado modificaciones en la zona de 
aparcamiento y asfaltado. Para esta reforma la inversión real realizada ha sido de 17.000€.  

En este caso se han construido nuevas plazas de garaje a fin de facilitar el acceso a los trabajadores. 

Otras mejoras introducidas han sido:  

 Hardware repuesto fábrica. 

 Nuevos equipos de Aire acondicionado en sala de cuadros y sala de control. 

 Reformas en sala de grupo de presión en red de incendios. 

3.5. PREMIOS Y DISTINCIONES 

Durante este pasado año 2016  no se ha recibido ningún premio o distinción. 
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 4. GRUPOS DE INTERES 

4.1. COMO IDENTIFICAR LOS GRUPOS DE INTERES 

Los criterios utilizados por la cooperativa para seleccionar los Grupos de Interés han ido relacionados con 
aquellos grupos con los que diariamente nos relacionamos, ya sea para suministrarles nuestros productos, 
como aquellos que nos ayudan a realizar nuestro trabajo. 

Hemos de reseñar que, muchos de los canales de comunicación ya estaban establecidos, por la propia dinámica 
de trabajo de la empresa y la relación con estos grupos de interés. Así mismo, la elevada implicación del sector 
en temas de calidad y sistemas de gestión hace que se tengan definidos los canales de comunicación y los 
sistemas necesarios reflejar las expectativas y las sugerencias de estos. 

4.2. LISTA DE LOS GRUPOS DE INTERES 

La relación de Grupos de Interés establecida por la S.A.T. es la siguiente: 

 Socios. 
 Trabajadores. 
 Clientes. 
 Proveedores. 
 Federación de Cooperativas Agrarias de la Región de Murcia (FECOAM) 
 Otras Cooperativas Agrarias 
 Entidades Financieras y Aseguradoras 
 Administraciones Públicas, Centros Tecnológicos, ayuntamientos, etc. 
 Centros de Formación  
 Sociedad y Medio Ambiente  
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Gráfico 7: Relación de S.A.T Nº 2439 ALIA con los grupos de interés. 
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RELACIÓN CON NUESTROS GRUPOS DE INTERES.  

4.2.1. Nuestros Socios 

En los Estatutos de S.A.T Nº 2439 ALIA, en el Capítulo II, DE LOS SOCIOS, se establecen las obligaciones de 

los socios como tales y como integrantes de la S.A.T., de forma que: 

 

ARTÍCULO 4.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.  

 

1. Derechos: 

 

a) Tomar parte en la Asamblea General con voz y voto en la adopción de sus acuerdos. 
b) Elegir y ser elegido para desempeñar los cargos de los órganos de gobierno de la sociedad. 
c) Participar en los beneficios obtenidos por la Sociedad en proporción a su consumo de pienso, por ser 

las aportaciones proporcionales a dicho consumo. 
d) Exigir información sobre cualquier aspecto de la marcha de la sociedad a través de los órganos sociales 

en la forma establecida en el artículo 5 de estos Estatutos. 
e) Impugnar los acuerdos sociales que sean contrarios a las Leyes o los Estatutos o que sean lesivos para 

los intereses de esta en beneficio de algún socio. 
 

2. Obligaciones: 

 
a) Participar en las actividades de la S.A.T. en los términos previstos en los estatutos sociales. 

b) Acatar los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno. 

c) Satisfacer puntualmente su cota de participación en el capital social y demás obligaciones de contenido 

personal o económico que los Estatutos sociales y Reglamento de Régimen interior impongan. 

d) Aceptar los cargos para los que pueda ser elegido por la Asamblea General salvo que circunstancias 

especiales y ponderadas so se lo permitan. 

e) No vender ni ceder a terceros piensos ni otros productos o materiales retirados de la S.A.T. 

f) Mantener las medidas higiénico-sanitarias legalmente exigidas 

g) Consumir el pienso fabricado por la sociedad dentro del cupo establecido para el mismo, según sus 

necesidades. En el caso de que por circunstancias de índole sanitaria o imposición de autoridad 

competente el socio tuviese que cerrar temporalmente la explotación ganadera, se estará a lo 

establecido en las disposiciones vigentes en cuanto al plazo de cierre. Si pasado este plazo no reanudara 

sus actividades ganaderas y su consumo de pienso, el socio quedará obligado a solicitar la baja voluntaria 

ante la asamblea General. Si, transcurrido el plazo de un año no la hubiese solicitado la sociedad le 

comunicará la baja forzosa salvo que la Sociedad autorice temporalmente dicha situación por concurrir 

causa justificada. 
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h) Comunicar por escrito a la sociedad en el plazo de un mes las anomalías señaladas en el artículo anterior. 

En el momento en que el socio descubra cualquier clase de infección en su explotación ganadera queda 

obligado a comunicarlo verbalmente o por escrito al Presidente de la Junta Rectora. Lo establecido en 

este apartado no será óbice para servir regularmente el pienso a las explotaciones afectadas si bien se 

hará con las medidas sanitarias precisas. 

i) Aportar a la S.A.T. su producción ganadera en la cantidad y calidad convenida. 

j) Comunicar a la Sociedad la previsión de necesidades de pienso siempre que lo solicite la Junta Rectora. 

k) Abonar a la S.A.T. el pienso en el plazo de 8 días incluida la fecha o recepción 

l) Permitir las visitas a sus explotaciones ganaderas por el personal designado por la Junta Rectora y el 

Consejo de Vigilancia. 

 

4.2.2. Nuestros Trabajadores 

La comunicación con los empleados es frecuente y fluida. La cercanía con la gerencia favorece este hecho. Los 
canales habituales de comunicación con los empleados son las reuniones de departamentos y la comunicación 
personal. 

La plantilla laboral de ALIA, la han formado, a lo largo de este ejercicio, 42 personas, todas ellas residentes en 
Lorca o en La Hoya, contribuyendo a la creación de empleo en la zona.  

Además, la mayoría de los trabajadores de ALIA poseen contrato indefinido, con lo que se confirma que en esta 
empresa se apuesta por la continuidad y se demuestra la confianza en sus trabajadores.  

En el siguiente gráfico (Gráfico 8), se puede observar el número de trabajadores fijos frente a los eventuales, 
que se contratan, normalmente, en puntos álgidos de trabajo. Se observa así que los fijos representan el 
89,5% frente al 10,5% que suponen los contratos eventuales.  
 
De igual forma se aprecia en el Grafico que el número de hombres en plantilla es superior al de mujeres, ya 
que suponen un 86,5% frente al 13,55 que representan las mujeres. 
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Gráfica 8: Distribución de trabajadores por Sexo y tipo de contrato. 

 

Esta situación también se traslada a la clasificación por categoría profesional, de forma que atendiendo a esto 
la plantilla puede desglosarse de la siguiente forma: 

 

Gráfica 9: Distribución de trabajadores por Categoría Profesional. 
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De esta forma se aprecia que, obviamente, el reparto de cargos por sexo no es equitativa, pero si cabe destacar 
que la mujeres destacan u ocupan la mayoría de los cargos de Administración y Gestión, así como están 
representadas tanto en el grupo de Mandos intermedios como en el grupo de Técnicos. Si se ha de resaltar que 
no existen mujeres ocupando cargos Directivos. 

En lo que a la edad se refiere, la plantilla puede desglosarse de la siguiente forma: 

 

 

Gráfica 10: Trabajadores por grupo de edad, expresado en % 

 

Gráfica 11: Representación gráfica de los grupos de edad de los empleados de S.A.T Nº 2439 ALIA. 
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El 60 % del personal de la cooperativa está en la franja de 30 a los 50 años, de los que cerca del 40% se 
corresponde con empleados de entre 30 y 40 años y el 23% con empleados de entre 40 y 50, lo que nos permite 
afirmar que es una población relativamente joven.  

 

PROCEDENCIA DEL TRABAJADOR 

En cuanto a la procedencia del trabajador de la cooperativa, es en su mayoría de la zona de La Hoya, Lorca, y 
alrededores, contribuyendo así a la actividad laboral de la localidad. 

 

4.2.3. Nuestros Clientes 

Como ya se ha comentado en el apartado 3.4 DATOS FINANCIEROS Y DIMENSIÓN DE LA EMPRESA, las 

características de las fábricas de piensos se pueden considerar especiales debido a que no existe un mercado 

final en el caso de los piensos, sino que lo que ocurre es que el producto final entra a formar parte de los 

insumos ganaderos. En el caso de las Cooperativas, además se debe tener en cuenta que los clientes son los 

socios de las mismas, los cuales deben hacer uso de dicha producción siguiendo las directrices que los estatutos 

de la Cooperativa, en este caso S.A.T., marcan (sección 4.3.1. Nuestros socios). 

 

 

Todos los años en S.A.T Nº 2439 ALIA se intenta tomar el pulso a los socios/clientes, para intentar conocer su 
opinión, sus expectativas y satisfacer sus necesidades, realizando una mejora continua en los procesos de 
trabajo, por ello se realiza una encuesta de satisfacción.  

La información recogida durante 2016, y presentada a continuación, tiene su origen en el “Cuestionario de 

satisfacción” que nos sirve como base para, mediante un proceso de análisis, medir la calidad del servicio, 

adaptar y mejorar aquellas partes de nuestros servicios e intentar adelantarnos a las expectativas de los 

clientes. 

 

La medición de la satisfacción del cliente durante el año 2016 arroja los resultados que se exponen a 
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continuación, fruto de las medidas directas (encuestas) e indirectas (diferentes indicadores) aplicadas: 

 

1. Medidas Directas:  

 

 Con anterioridad a 2015, se aprovechaba la Asamblea General o reuniones de envergadura, para la entrega 

de las encuestas a los clientes. Sin embargo, a partir de dicho año y con objeto de asegurar la 

representatividad, se optó por entregarlas en mano por medio de diferentes departamentos (comercial, 

técnico, distribución…). 

 

Los datos obtenidos fueron los siguientes, atendiendo a diferentes parámetros de calidad: 

 

 Nº de encuestas entregadas: 35. 

En ellas se intenta valorar, de manera general, la calidad del producto y servicio que ALIA les 

proporciona. 

 Nº de encuestas recogidas: 30 

 Representatividad: sobre una población de 242 clientes activos supone el 13%, pero en volumen de 

pienso el 80%. 

 

Los resultados obtenidos se muestran en la Tabla 4; en ella se incluyen las valoraciones medias en cada uno 

de los apartados, otorgándose la puntuación según la acción preventiva, fruto de las oportunidades de 

mejora detectadas por AENOR en auditoría 2013. Se debe hacer notar que la puntuación máxima es 5. 

 

Si se analizan estos resultados, se observa que se incluyen las valoraciones medias en cada uno de los 

apartados establecidos en 4 grupos: 

 Asesoramiento técnico veterinario 

 Entrega de pedidos  

 Relación calidad/precio 

 Valoración global de la S.A.T. 

 

De esta forma a los datos obtenidos para estos aspectos otorgan una puntuación media superior a 4.05 

(positiva) en todos los casos. 

 

Sobre una puntuación media de 4.50, se encuentran los aspectos relacionados con la Valoración global de 

la empresa, destacando: 

- calidad del servicio:4.68, como aspecto mejor valorado 

- atención al cliente, en segundo lugar y con una puntuación de 4.57 

Demostrándose así la confianza que los socios/clientes depositan en la S.A.T. 
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Tabla 4: Resultados de las encuestas realizadas mediante “Cuestionario de satisfacción”. 

 

1. Valore el servicio de Asesoramiento Técnico Veterinario 
Puntuación 
2016 

Puntuación 
2015 

Puntuación 
2014 

Puntuación 
2013 

a. rapidez de respuesta 4,33 4,33 4,31 4,24 

b. profesionalidad 4,33 4,43 4,38 4,16 

c. grado de satisfacción 4,33 4,39 4,34 4,16 

2. En cuanto a la entrega de pedidos ¿podría darnos su opinión 
respecto a los siguientes aspectos?      

a. fecha de entrega 4,57 4,65 4,52 4,24 

b. estado del pienso 4,47 4,48 4,55 4,32 

c. grado de satisfacción 4,43 4,53 4,59 4,32 

d. trato recibido 4,67 4,77 4,68 4,36 

3. Valore la relación calidad/precio ofrecida por ALIA 4,07 4,1 4,34 4,25 

4. Valore globalmente a SAT 2439 ALIA      

a. atención al cliente 4,57 4,47 4,59 4,56 

b. calidad del producto 4,47 4,41 4,48 4,56 

c. calidad del servicio 4,63 4,63 4,55 4,52 

TOTAL 4,44 4,47 4,48 4,34 

 

En cuanto a los aspectos relacionados con el Servicio Técnico, así como con la valoración de la empresa 

Calidad/precio, las puntuaciones obtenidas son algo más bajas, pero superiores a 4 en todos los puntos 

evaluados. 

 

Comparando los datos de 2016 con los de años anteriores se aprecia que, el análisis de los datos permite 

observar que el valor promedio de los parámetros tenidos en cuenta es similar al de años anteriores.  

En cuanto a los comentarios aportados por los clientes en el campo libre, cabe destacar que la principal 

demanda de los socios/clientes es acerca de la información sobre la evolución de los precios de los piensos. 

 

2. Medidas Indirectas:  

 

1. En primer lugar, se valoran las reclamaciones recibidas: en 2016 NO se han recogido reclamaciones. 

Tampoco las hubo en 2015, ni en 2014, frente a las 3 recopiladas en 2013 y las 2 de 2012.  

Teniendo en cuenta este indicador como relativo, se mantiene por debajo del valor de referencia 0.1.  

2. En 2016 se ha servido pienso a 242 clientes (pienso a granel), mientras que en 2015 fueron 251, en 

2014 fueron 293, en 2013 fueron 305, en 2012 fueron 303 clientes, en 2011 fueron 316 cliente, en 2010 

se hizo a 368 clientes y en 2009 fueron 388. Se mantiene por lo tanto el número de clientes de pienso 

a granel después del descenso experimentado en años anteriores. La tabla recoge las ventas a los 25 

clientes de mayor consumo, los 10 de mayor consumo representan ya el 55% de las ventas totales y los 

25 primeros el 76%: 
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3. Después de 5 años consecutivos de descenso entre 2008 y 2012, la producción experimentó un 

aumento del 9% en 2013 respecto a 2012 y del 13% en 2014 respecto a 2013, en 2015 la tendencia 

volvió a cambiar y hubo un descenso del 6% y en 2016 un nuevo repunte de casi el 5% y con a cifra 

superior a las 130.000 toneladas. 

 

De esta forma se puede concluir que: Los resultados obtenidos a través de las medidas efectuadas durante 

2016 se valoran positivamente y nos inducen a pensar que existe un grado de satisfacción bastante 

aceptable de nuestro producto y servicio por parte del cliente, que lógicamente es susceptible de mejora. 

 

La línea de acción marcada para el 2017 se estableció similar a la de 2016 en medidas indirectas; además, 

se llevará a cabo la realización de una encuesta de satisfacción cuyo objetivo es que la representatividad de 

la misma sea del 60%, es decir, se debe realizar sobre una cantidad de socios que al menos represente el 

60% del total de la ventas de la Sociedad. 

 

Así, como Conclusiones, en términos generales, podemos destacar que la apreciación que tienen nuestros 

clientes sobre la prestación de nuestros servicios y nuestro producto es buena. Con la idea de mejorar de 

forma continua hay que tener en cuenta los puntos mejor y peor valorados de nuestros servicios para 

intentar adelantarse a sus necesidades, logrando que las expectativas del cliente se vean resueltas. 

 

En cuanto a la calidad de nuestros productos este año podemos seguir destacando que ha sido uno de los 

aspectos que más se ha valorado en las encuestas, no debemos dejarlo en el olvido y seguir haciendo incluso 

más controles de calidad de los actuales. 

 

4.3.4. Nuestros Proveedores 

Se dispone de procedimiento de Gestión de compras donde se establece la sistemática para homologación de 
proveedores, así como, de requisitos para su contratación. 

Los requisitos de contratación para los proveedores de cualquier producto y/o contratación de servicio son 
establecidos principalmente con el de objetivo de cumplir con las especificaciones técnicas y las normas de 
seguridad e higiene de la empresa. 

CEBADA: El consumo anual de este cereal es del 100% Nacional, comprada a Cerealistas Manchegos 
(Albacete, Cuenca ). 

TRIGO: El consumo anual de este cereal del 90% de importación (puerto de Cartagena a Multinacionales) y 
10% (origen Nacional de Albacete y Cuenca 

MAÍZ: El consumo de este cereal es del 100% de importación (puerto de Cartagena a Multinacionales)  
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SOJA DE ALTA: El consumo de esta oleaginosa se reparte en: 75% origen en planta de Cartagena (Bunge) y 
el 25% restante se compra de importación (COFCO-NOBLE, CEFETRA) 

GIRASOL DE ALTA: El consumo de esta proteína es 100% de importación a (Multinacionales y Comerciantes 
Españoles) 

HARINA DE COLZA: El consumo de esta proteína es 100% de importación y operamos con (comerciantes 
Españoles)  

CUARTAS DE TRIGO: EL 100% es de origen Nacional (comerciantes Españoles)  

CASCARILLAS Y DDGS DE MAÍZ: El 100% de estos productos se compran en las plantas de Cartagena a través 
de (comerciantes Españoles)  

GRASAS Y MANTECAS: EL 100% es de origen Nacional. (Plantas Transformadoras de España) 

ALFALFA: EL 100% de origen Nacional, (único proveedor Iberalfa) 

LECHES Y SUEROS: 100% de origen Nacional (Lechavit) 

CARBONATOS: 100% origen Nacional de Minas Españolas 

FOSFATOS: 100% Fabricado en España. 

Todos los demás productos se compran el 100% a Comerciales, Laboratorios y Comerciantes Españoles 
aunque el 70%, son de importación. 

 

Las principales vías de comunicación con los proveedores son por fax, email y teléfono. 

 

COSTE ECONOMICO

SERVICIO Y TRATO

PROXIMIDAD GEOGRAFICA
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PROVEEDORES Y EMPRESAS CONTRATADAS 

En compromiso con el medio ambiente y los trabajadores, a los proveedores que trabajan dentro de nuestras 
instalaciones se les hace firmar un Compromiso de Cumplimiento de las Obligaciones en Materia de Calidad, 
Medio Ambiente y Prevención de Riesgos Laborales marcadas por S.A.T Nº 2439 ALIA previniendo así posibles 
contaminaciones medioambientales y accidentes laborales.  

Para la buena consecución de nuestros productos, dentro de nuestro sistema de gestión, se dispone de un 
procedimiento donde se define la sistemática para asegurar que los productos y servicios comprados o 
subcontratados cumplan los requisitos de calidad exigidos por S.A.T Nº 2439 ALIA y que puedan afectar a la 
seguridad, salubridad y legalidad del producto obtenido. Así mismo, aplica a aquellas empresas y/o servicios 
subcontratados que puedan afectar al Medio Ambiente.  

Todos nuestros proveedores han de estar homologados para trabajar con S.A.T Nº 2439 ALIA, para lo cual pasan 
por un proceso inicial de selección al que se somete al proveedor o subcontratista por el que se determina o 
no su aptitud para trabajar con S.A.T Nº 2439 ALIA, y posteriormente a una evaluación en un continuo proceso 
de seguimiento de las aptitudes en su relación con S.A.T Nº 2439 ALIA. 

 

4.3.5. Federación de Cooperativas Agrarias de la Región de Murcia (FECOAM) 

La relación que S.A.T Nº 2439 ALIA mantiene con FECOAM está directamente asociada a los servicios 
que ofrece la Federación a sus asociados, estando en contacto directo con diferentes departamentos 
como: con el departamento Técnico, por el asesoramiento especifico a cada sectorial; con el 
departamento de Calidad y Medioambiente, para el mantenimiento y de sistemas de gestión según 
las normas de referencia del sector; con el departamento Jurídico para casos de defensa de la 
empresa en Tribunales en cuestiones Civiles, mercantiles y/o administrativas; con el departamento 
Formación / Subvenciones, para la planificación y consecución de cursos de formación, así como 
información sobre convocatorias de ayudas y subvenciones públicas para las empresas; y con el 
departamento Servicio Mancomunado de Prevención de Riesgos Laborales, para el asesoramiento 
en la planificación e implantación de la actividad preventiva. 

 

 

4.3.6. Otras Cooperativas Agrarias 

La relación con otras cooperativas es cordial, se coincide en eventos como ferias, convenios, reuniones del 
sector, etc.  

Además, como aparece en el punto 3.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN: PRINCIPALES MERCADOS, MARCAS, 
PRODUCTOS, SERVICIOS PRESTADOS, S.A.T Nº 2439 ALIA, está relacionada con otras entidades con una 
participación diferente en cada una de ellas, tal y como aparece la Tabla 2. 
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4.3.7. Entidades Financieras y Aseguradoras 

Las entidades financieras tienen una especial relevancia para nuestra actividad y mantenemos con ellas una 
comunicación fluida y frecuente, trabajando principalmente con Cajamar, BBVA, Banco Santander y BMN, 
principalmente. 

 

4.3.8. Administraciones Públicas, Centros Tecnológicos, Universidades, etc. 

S.A.T Nº 2439 ALIA mantiene una estrecha colaboración con la Universidad, así como con otros centros 
de Investigación, de forma que en diferentes ocasiones han recibido a alumnos de prácticas de diferentes 
grados o titulaciones.  
En 2016, sin embargo, no hubo alumnos en prácticas.  
 

En cuanto a I+D: 

 En 2016 se ha realizado Investigación y Desarrollo de forma interna (sin participación de la 
Universidad). El Proyecto en el que se ha estado trabajando se denominó: "DESARROLLO DE 
NUEVA LÍNEA DE PIENSOS PARA CERDAS REPRODUCTORAS HIPERPROLÍFICAS” 

 

 Hemos participado en el Proyecto Europeo LIFE+ 08 / ENV / ES / 000113 “METABIORESOR“ en 
colaboración con el IMIDA 

 
Otras acciones planteadas ese mismo año, 2016, y que todavía están pendientes de financiación, son: 

 Propuesta de participación a la convocatoria INTERCONNECTA 2016, para la SAT Nº 2.439, cuyo 
proyecto lleva por título: 

“OBTENCIÓN DE COMPUESTOS DE INTERÉS A PARTIR DE SUBPRODUCTOS DE MEMBRILLO 
PARA SU APLICACIÓN EN LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y ALIMENTARIA”. 

El proyecto quedó excluido de financiación. 
 

 Propuesta de participación a la convocatoria: “PROGRAMA DE AYUDA PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA INDUSTRIA DE LA REGIÓN DE MURCIA (INDUSTRIA 4.0)”. 

 
La propuesta presentada quedó excluida por pertenecer la empresa al listado del anexo I del tratado 
constitutivo de la unión Europea. 

 

4.3.9. Centros de Formación 

Las necesidades de formación las cubre normalmente el departamento de formación de FECOAM, una vez 
programadas por el departamento de recursos humanos todas las necesidades formativas del personal de S.A.T 
Nº 2439 ALIA . 
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4.3.10. Sociedad  

S.A.T Nº 2439 ALIA ayuda a la sociedad a través de patrocinio y colaboración con las organizaciones de fiestas 
y otros eventos sociales de los pueblos del entorno, como se hace constar en su página web: www.alia.es. 

 

 

 

 

 

http://www.alia.es/
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 5. DATOS DE LA MEMORIA 

5.1.  PERIODO DE COBERTURA 

El periodo cubierto en este informe de Sostenibilidad hace referencia al año natural que comprende desde el 

1 de enero de 2.016 al 31 de diciembre de 2.016. Los datos fiscales corresponden al ejercicio 2.016. 

 

5.2. FECHA DE LA MEMORIA ANTERIOR 

La última memoria realizada recoge los datos correspondientes al año 2009. 

 

5.3. PERIODICIDAD DE ELABORACIÓN DE LA MEMORIA 

A partir de esta memoria se pretende que bianualmente se publiquen las actualizaciones de la misma. 

 

5.4. RESPONSABLE DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL  

Para cuestiones de tipo general sobre este informe dirigirse a: 

Responsable: Agustín Mulero, Director de Producción de S.A.T Nº 2439 ALIA 

 Teléfono: 968486700 
 Fax: 968486828 
 E-mail: amulero@alia.es 

 

5.5.  PROCESOS PARA DEFINIR EL CONTENIDO DE LA MEMORIA 

La presente Memoria de sostenibilidad de S.A.T Nº 2439 ALIA  ha sido elaborada de acuerdo con los Indicadores 

de los Principios de la Economía Social establecidos en el Manual especial para la Economía Social, Ciclo 

preparatorio para la elaboración de memorias de sostenibilidad GRI: Manual para organizaciones pequeñas y 

medianas, elaborado en el marco del Proyecto RSE.COOP. 

 

mailto:amulero@alia.es
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5.6. COBERTURA DE LA MEMORIA 

La información de esta memoria incluye todas las actividades que nuestra empresa realiza y sus relaciones con 

los grupos de interés. En memorias posteriores se irá ampliando el alcance de la cobertura en la medida en que 

se avance en el compromiso con la Sostenibilidad entendida en sus tres dimensiones: económica, social y 

medioambiental. 

 

5.7. . LIMITACIONES CONCRETAS DEL ALCANCE O COBERTURA 

La memoria se limita a la actividad de S.A.T Nº 2439 ALIA en sus instalaciones. 

 

5.8.  BASE PARA INCLUIR EN LA MEMORIA, INFORMACIÓN SOBRES EMPRESAS CONJUNTAS, FILIALES Y 

OTRAS ENTIDADES 

Este punto de la memoria no aplica a nuestra organización. 

 

5.9. . CAMBIOS SIGNIFICATIVOS RESPECTO A PERIODOS ANTERIORES 

El principal cambio respecto a la memoria anterior es la redacción de la presente memoria teniendo en cuenta 

los criterios establecidos en el modelo RSE COOP. 
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 ÍNDICES DE CONTENIDOS SEGÚN GRI 

INDICE APDO. 

1. Estrategia y Análisis  

1.1 Declaración del más alto responsable de la organización 1. 

2. Perfil de la organización  

2.1 Nombre de la organización 3.1 

2.2 Principales marcas, productos y/o servicios 3.3 

2.3 Estructura operativa de la organización 3.2 

2.4 Ubicación de la sede de la organización 3.1 

2.5 Número de países en los que la organización opera 3.3 

2.6 Naturaleza de la titularidad y forma jurídica 3.2 

2.7 Mercados a los que sirve la organización 3.3 

2.8 Escala de la organización que elabora la memoria 3.4 

2.9 Cambios significativos durante el periodo cubierto por la memoria 3.5 

2.10 Premios recibidos durante el periodo cubierto por la memoria 3.6 

3. Parámetros de la memoria  

3.1 Periodo que cubre la memoria 5.1 

3.2 Fecha de la memoria anterior más reciente 5.2 

3.3 Ciclo de elaboración de la memoria 5.3 

3.4 Punto de contacto para resolver preguntas 5.4 

3.5 Proceso para definir el contenido de la memoria 5.5 

3.6 Cobertura de la memoria 5.6 

3.7 Limitaciones concretas del alcance o cobertura de la memoria 5.7 

3.8 Base para incluir en la memoria información sobre empresas conjuntas, filiales,…, y otras 
entidades 

5.8 

3.10 Explicación del sentido que tiene repetir información incluida en memorias anteriores y razones 
de dicha repetición 

-- 

3.11 Cambios significativos respecto de periodos anteriores 5.9 

3.12 Índice de contenidos de GRI 5.10 

4. Gobierno, compromisos y participación de los grupos de interés  

4.1 Estructura de gobierno de la organización 3.2.2 

4.2 Indicar si el Presidente del órgano superior de gobierno es además un directivo 3.2.2 

4.3 Declarar el número de miembros del órgano superior de gobierno que son independientes y/o 
miembros no ejecutivos 

3.2.2 

4.4 Mecanismos en virtud de los cuales los accionistas y los empleados pueden hacer 
recomendaciones u ofrecer indicaciones al órgano superior de gobierno 

4.3.1 

4.14 Lista de los grupos de interés que participan en la organización 4.2 

4.15 Base para identificar y seleccionar a los grupos de interés que participarán 4.1 

5. Indicadores de desempeño  
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6. INDICADORES DE DESEMPEÑO. 
6.1. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

Para la consecución de los objetivos planteados en el Sistema de Gestión de S.A.T Nº 2439 ALIA, se han 
planteado una serie de indicadores, cuantificables y medibles, a los cuales se les propone un valor de referencia 
al cual se pretende alcanzar, se realiza un seguimiento periódico de los mismos y en caso de no conseguirlos se 
proponen acciones para su consecución. 

Durante el año en curso de esta memoria no se han recibido sanciones ni multas por incumplimiento legal 

COMPROMISO (SEGÚN RSCOOP) / INDICADOR 
CORRESPONDENCIA 

GRI 
REFERENCIA 

COMPROMISO 1: GESTIÓN EMPRESARIAL 

INDICADOR 1: Declaración formal de valores o de identidad 
central de la organización 

4.8 Apto. 2.3 

INDICADOR 2: Existencia formal de definición de misión, visión y 
objetivos a largo plazo 

4.8 Apto. 2.2 

INDICADOR 3: Existencia de acciones e indicadores sobre el 
proceso de consecución de objetivos 

4.9 Y 4.10 Apto. 2.3 

COMPROMISO 3: GESTIÓN DEL CAPITAL 

INDICADOR 1: Ventas netas EC1 Apto. 3.4 

INDICADOR 2: % sobre el Pasivo que se corresponde con fondos 
colectivos o irrepartibles 

ES 7.1 Apto. 3.4 

INDICADOR 3: % de distribución de excedentes destinados a 
fondos colectivos o irrepartibles 

ES 7.2 Apto. 3.4 

INDICADOR 4: % de excedentes asignados a las y los miembros de 
la organización o a la incorporación de personas 

4.5 y ES7.3 Apto. 3.4 

INDICADOR 5: Distribución entre las empresas proveedoras de 
capital (por interés sobre las deudas y préstamos, y dividendos) 

EC1 Apto. 3.4 

INDICADOR 6: Aumento o disminución de las ganancias retenidas 
al final del período 

EC1 y ES7.4 Apto. 3.4 

INDICADOR 7: Suma total de todos los tipos de impuestos pagados 
y subsidios recibidos, desglosados por países y regiones 

EC1 Apto. 3.4 

INDICADOR 8: Consecuencias financieras y otros riesgos y 
oportunidades para las actividades de la empresa debidos al 
cambio climático 

EC2 Apto. 3.4 

COMPROMISO 4: SISTEMA DE GESTIÓN 

INDICADOR 1: Existencia de un sistema de gestión de calidad 
documentado 

4.11 Apto. 2.3 
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6.2. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

COMPROMISO (SEGÚN RSCOOP) / INDICADOR CORRESPONDENCIA GRI REFERENCIA 

COMPROMISO 7: POLÍTICA Y GESTIÓN AMBIENTAL 

INDICADOR 1: Existencia de sanciones y multas por 
incumplimiento de la legislación ambiental 

EN28 Apto. 6.2 

INDICADOR 2: Conocimiento y documentación de los 
impactos ambientales significativos que se derivan de la 
actividad 

EN12, EN25, EN29 y ES5 Apto. 6.2 

INDICADOR 3: Definición y documentación de objetivos 
ambientales anuales en función de los impactos ambientales 
significativos 

EN26 y ES5.9 Apto. 6.2 

COMPROMISO 8: PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

INDICADOR 1: Control y seguimiento de la cantidad de 
residuos anuales generados, desglosados por tipología y tipo 
de tratamiento 

EN22 y EN24 Apto. 6.2 

INDICADOR 2: Medidas adoptadas para la mejora de la 
gestión de los residuos (minimización, valorización, 
reducción de la toxicidad, etc.) 

/ Apto. 6.2 

INDICADOR 3: Consumo total de materias primas, aparte del 
agua 

EN1 Apto. 3.4 y 6.2 

COMPROMISO 9: GESTIÓN DEL AGUA 

INDICADOR 1: Control y seguimiento del consumo anual de 
agua 

EN8 y EN9 Apto. 6.2 

INDICADOR 2: Porcentaje total de agua reciclada o 
reutilizada para el funcionamiento de la actividad 

EN10 Apto. 6.2 

INDICADOR 3: Tratamiento y destino de las aguas residuales 
generadas 

EN21 Apto. 6.2 

COMPROMISO 10: GESTIÓN DE LA ENERGÍA 

INDICADOR 1: Control y seguimiento del consumo directo e 
indirecto anual de energía, desglosado en fuentes primarias 

EN3 y EN4 Apto. 6.2 

INDICADOR 2: Porcentaje de energía consumida proveniente 
de fuentes renovables 

EN5 Apto. 6.2 



[INDICADORES DE DESEMPEÑO] 

 

 

61 | Página 

ACTUACIÓN FINANCIADA POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTEDA 

 

COMPROMISO (SEGÚN RSCOOP) / INDICADOR CORRESPONDENCIA GRI REFERENCIA 

INDICADOR 3: Porcentaje de energía ahorrada fruto de las 
medidas adoptadas en materia de ahorro, eficiencia y 
aprovechamiento de recursos energéticos 

EN5 y EN7 Apto. 6.2 

INDICADOR 4: Iniciativas para proporcionar productos y 
servicios eficientes en el consumo de energía o basados en 
energías renovables 

EN6 Apto. 6.2 

COMPROMISO 12: CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

INDICADOR 1: Control y seguimiento de la emisión, directa e 
indirecta, de gases de efecto invernadero 

EN16 y EN17 Apto. 6.2 

COMPROMISO 13: CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

INDICADOR 1: Control y seguimiento del porcentaje de 
luminarias de baja dispersión hemisferio superior / total de 
luminarias 

/ Apto. 6.2 

INDICADOR 2: Medidas adoptadas para la minimización de la 
contaminación lumínica 

/ Apto. 6.2 

COMPROMISO 14:  AFECTACIONES AL SUELO 

INDICADOR 1: Identificación de los riesgos de afectaciones al 
suelo asociadas a la actividad de la empresa 

EN12 Apto. 6.2 

INDICADOR 2: Volumen de vertidos accidentales más 
significativos 

EN23 Apto. 6.2 

INDICADOR 3: Medidas adoptadas para la minimización de 
las afectaciones al suelo 

/ Apto. 6.2 

COMPROMISO 15:  INFORMACIÓN Y FORMACIÓN AMBIENTAL 

INDICADOR 1: Actividades de información y/o formación en 
lo que respecta a la mejora ambiental y número de 
participantes: 

LA10 Apto. 6.2 

 

6.2.1. POLÍTICA Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Durante el año 2.016 no ha habido sanciones ni multas por incumplimiento de la legislación ambiental. 

En S.A.T Nº 2439 ALIA, dentro del sistema de gestión integrado poseemos un  procedimiento con el objeto de 
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establecer la sistemática utilizada para la identificación, evaluación y determinar el nivel de importancia de los 
aspectos medioambientales de las actividades, productos y/o servicios que se desarrollan en la empresa, y que 
pueden influir sobre el Medio Ambiente, tanto en situaciones normales como anormales de funcionamiento, 
así como en situaciones de emergencia o excepcionales y se ha tenido en cuenta posibles impactos derivados 
no sólo de actividades presentes y futuras, sino también de actividades pasadas, y a través de nuevos proyectos 
o modificaciones. 

Algunos de los consumos más significativos derivados de la actividad, quedan detallados y cuantificados en la 
siguiente Tabla .5:  

Tabla 5: Consumos derivados de la actividad. 

CONSUMOS MAGNITUD 

Consumo de agua (L) 4.990.000 

Consumo fuel (Kg) 58.440 

Consumo energía eléctrica (KwH) 4.010.988 

Consumo de Gas-oil (L) 896.793 

Consumo biomasa (Kg) 786.644 

Consumo plástico (Kg) 79.970 

Consumo de papel y cartón (Kg) 4.050 

De tal forma que, en los apartados siguientes, se establecen los objetivos medioambientales en consonancia 
con estos datos. 

 

6.2.2. PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS: 

La gestión de residuos en S.A.T Nº 2439 ALIA, es realizada a través de diferentes gestores autorizados, 
dependiendo del tipo de residuo. En la siguiente Tabla (Tabla 6), se presenta tanto el total de residuos 
fabricados a lo largo de 2016, como la empresa encargada de su gestión. 

Tabla 6: Producción y gestión de residuos. 

Tipo de residuo Gestor autorizado Cantidad retirada (ton/año) 

Aceite usado   0,2 

Chatarra   14,92 

Disolvente   0,07 

Materia orgánica   20,24 
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Papel y cartón Transportes Apiche 16,94 

Aguas sucias (lodos de tratamiento de aguas 
residuales urbanas) (m3) 

  30 

Tubos fluorescentes   0,018 

Plástico Transportes Apiche 0,00388 

Envases de Papel GESTIMED 0,348 

Aerosoles GESTIMED 0,03 

Envases Metalicos GESTIMED 0,092 

Envases de Plástico GESTIMED 0,02 

Trapos y absorbentes GESTIMED 0,17 

Envases de vidrio GESTIMED 0,011 

Soluciones ácidas GESTIMED 0,005 

Disolvente No Halogenado GESTIMED 0,017 

Residuos de impresión GESTIMED 0,108 

Equipos electricos y elctrónicos GESTIMED 0,196 

Pilas GESTIMED 0,007 

Soluciones alcalinas GESTIMED 0,121 

Disolvente halogenado GESTIMED 0,005 

Aguas aceitosas (m3) GESTIMED 2 

6.2.3. GESTIÓN DEL AGUA 

Todas las aguas consumidas en S.A.T Nº 2439 ALIA son utilizadas en la limpieza de las instalaciones y en la 
higiene del personal y se convierten en aguas residuales que van a parar a un fosa séptica y gestionadas por  
Aguas de Lorca. Van a parar a los alcantarillados públicos y depuradas por la depuradora municipal, no 
reutilizándose ninguna parte de ellas. La empresa no posee depuradora propia. 

Los objetivos medioambientales marcados en consonancia con este aspecto son:  

 Reducción del consumo de agua de la instalación en 1% respecto al año anterior (2015), para ello se 
establecieron como indicadores:  

 

o m3 de agua/Mkg granulados (Cr granulación) 
o m3 de agua/Mkg producido.(Cr total) 
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La siguiente tabla muestra los consumos de los últimos años tanto en valor absoluto como en relativos: 

Tabla 7: Consumos de agua: 

AÑO CONSUMO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGIA 

 AGUA (l) Cr (Total) Cr (granul) Granulación Ventas 

 Cr0=35 Cr0=60 toneladas toneladas 

2010 4656000 33,6 52,4 88875 138745 

2011 4039000 31,4 47,2 85514 128539 

2012 4383000 39,1 56,2 78015 111978 

2013 4135000 34,1 44,7 92601 121113 

2014 4537000 33 44,8 101300 137500 

2015 4791000 37,2 51,2 93549 128800 

2016 4990000 36,8 52,2 95600 135500 

 

Se observa, como se ha alcanzado el objetivo. Se propone controlar el proceso de granulación, realizar nueva 
campaña de sensibilización y plantear nuevo objetivo para acercarse al CrO total y bajar el CrO gránulo a 55. 

6.2.4. GESTIÓN DE LA ENERGÍA 

La energía eléctrica consumida en el año 2.016 ha provenido de la compañía EDP. 

De acuerdo a los objetivos medioambientales establecidos, el que afectaba a la gestión energética es el 
siguiente: 

 Reducción del consumo de energía eléctrica en 0,5%, consiguiendo al menos 1000 € de ahorro. El  

Indicador:  

o KWh; € Energía Eléctrica  

El estudio realizado en 2015 arroja una relación de equipos con un consumo Total de 71.556 KWh, lo que 
indica un 1.9% del total de consumo (datos 2015) y un gasto de 7.200€ 
 
Los cambios a LED realizados en 2015 y 2016, con inversiones de 2.250€, y 2.000€ respectivamente 
(campanas de LED 100, proyectores LED de 200 W, 100W y 50W) arrojan un consumo total de 16.356 KWh. 
 
Se ha conseguido de esta forma un ahorro total anual de 55.200 KWh y 5.520€ que supone un ahorro 77% 
en iluminación, con datos anuales de 55.200 KWh y 5.520€ para una inversión 4.250€ con periodo de 
retorno de 9 meses y reducción del consumo energético total del 1.5%.  
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6.2.5. EMISIONES A LA ATMOSFERA 

 
En este apartado, se consideran dos tipos de emisiones a la atmosfera, según la actividad de la empresa: 

 Emisiones de polvo 

 Emisiones de gases de combustión 
 
En cuanto a las emisiones de polvo, se realizan los Informes pertinentes de autocontrol en materia de 
emisiones de materia particulada en inmisión y campañas por ECA.  
En el año objeto de estudio, se realiza la campaña anual (autocontrol), llevándose a cabo uno por estación. 
En invierno, de fecha 11 de febrero a 17 de marzo de 2016; en primavera, de fecha 17 de mayo a 22 de 
junio de 2016; en verano, de fecha 25 de julio a 2 de septiembre de 2016. En todos los casos, se cumplen 
los valores límite 
 
Respecto a las emisiones de gases de combustión, la organización dispone de dos calderas para la 
generación de vapor a utilizar en el proceso de granulación del pienso: 

 una de fuel de PTN máxima de 4525 kW  

 una caldera de biomasa (CASCARA DE ALMENDRA Y HUESO DE ACEITUNA) de potencia térmica 
nominal de 2160 kW instalada en 2013 con objeto de reducir las emisiones de CO2 gas causante 
del efecto invernadero y de la destrucción de la capa de ozono. 

 
En 2016 se ha planteado el siguiente objetivo respecto a las emisiones a la atmosfera:  
 

 Reducción de las emisiones de CO2 un 5% respecto 2015. Para ello, se estableció como indicador: 
o  Emisión de tCo2. 

 
La consecución de este objetivo pasaba por la Optimización el uso de la caldera de biomasa frente a la de 
fuel  
 
COMBUSTIBLE CALDERA PARA GRANULACIÓN:  
 
La siguiente tabla (Tabla 8 )muestra la utilización de fuel / biomasa en 2016.  
 
Tabla 8: Consumos de fuel y biomasa: 
 

MES KG FUEL KG/T BIOMASA KG/T KG 

ENERO 241000 500 21 74420 10,1 7341000 

FEBRERO 732000 2700 3,7 77080 10,3 7451000 

MARZO 0 0 0 93360 10,8 8672000 

ABRIL 1983000 7800 3,9 64620 9,8 6562000 

MAYO 979000 3000 3,1 73740 9,6 7671000 

JUNIO 200000 1200 6 72000 8,8 8139000 
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JULIO 1869000 5800 3,1 50010 8,2 6120500 

AGOSTO 295000 1500 5,1 64800 8,3 7837000 

SEPTIEMBRE 3454000 10760 3,1 39980 9 4438800 

OCTUBRE 253000 2000 7,9 73140 8,7 8362700 

NOVIEMBRE 5563000 17380 3,1 29840 9 3322000 

DICIEMBRE 1187000 5800 4,9 71950 9,2 7844000 

 16756000 58440 3,5 784940 9,4 83761000 

 
 
 
Con la instalación y optimización de la caldera de biomasa se ha reducido el funcionamiento de la de fuel a 
tan solo un 17%. De esta forma, teniendo en cuenta las directrices que establece el artículo 38 del 
Reglamento 601/2012, sobre el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, que especifica que, para la biomasa, el factor de emisión será 0, y, por tanto, las emisiones de 
CO2 a efectos de KIOTO, no son consideradas. 
 
 
En 2016 reducción de las TCO2 emitidas un 63%. La reducción es de 302 TCO2 (479 TCO2 en 2015 han sido 
disminuidas hasta 177 en 2016). 
El consumo de fuel se ha reducido en 99T (157 t en 2015, reducidas hasta 58 T en 2016). 
De forma que se puede establecer el dato de emisión, según los siguientes cálculos: 
 
DATO DE ACTIVIDAD (consumo de combustible * poder calorífico neto 99t * 40,18 GJ/t = 3978) GJ.* FACTOR 
DE EMISION*FACTOR DE OXIDACION = 3978 GJ *76tCo2/ TJ= 302 TCO2 

 

6.2.6. CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

La iluminación utilizada en S.A.T Nº 2439 ALIA para los exteriores, está compuesta en un 100% por luminarias 
que evitan la contaminación lumínica del hemisferio norte. 

 

6.2.7. AFECCIONES AL SUELO 

S.A.T Nº 2439 ALIA tiene identificadas todas las posibles afecciones al suelo asociadas a la actividad de la 
empresa (Tabla 7, aspectos/impactos medioambientales) y en el año 2.016 no se han producido ningún vertido 
accidental. 

En 2015, la organización comunica la propuesta de un Plan de control y seguimiento de las aguas subterráneas 
de acuerdo a lo indicado en la resolución de actualización de la AAI de noviembre de 2013. Se proponen 
controles cada 10 años en materia de contaminación de suelos (si no existen evidencias de contaminación) y 
cada 2 año, si el escenario cambia de afección de contaminación de suelo. En el caso de las aguas subterráneas, 
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cada 5 años y cada 3 meses en ambos escenarios. En 2016, se aprueba el citado Plan, de forma que: 

- el primer control sobre las aguas subterráneas debe realizarse a los 5 años de aprobación del citado 
plan de acuerdo con el plan de muestreo previamente presentado (es decir en el año 2021). 

- el primer control sobre suelos debe realizarse a los 10 años de aprobación del citado plan de acuerdo 
con el plan de muestreo previamente presentado (es decir en el año 2026). 

 

Tabla 9: Aspectos/Impactos medioambientales 

ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES IMPACTOS MEDIOAMBIENTALES 

Consumo de agua Agotamiento de los recursos naturales 

Consumo de Biomasa Agotamiento de los recursos naturales 

Consumo de fuel Agotamiento de los recursos naturales 

Consumo de gasoil Agotamiento de los recursos naturales 

Consumo energía eléctrica Agotamiento de los recursos naturales 

Consumo papel Agotamiento de los recursos naturales 

Consumo plástico Agotamiento de los recursos naturales 

Derrame de aceite Contaminación del suelo/acuíferos 

Derrame de fuel Contaminación del suelo/acuíferos 

Derrame de productos peligrosos Contaminación del suelo/acuíferos 

Emisión de gas de refrigeración Contaminación atmosférica 

Emisión de humo por incendio Contaminación atmosférica 

Emisión de Ruido Alteraciones de los niveles sonores / molestias 
generales 

Emisión gas Contaminación atmosférica 

Emisiones de calor Contaminación atmosférica 

Emisiones de combustión de gases de vehículos Contaminación atmosférica 

Emisiones de gases de combustión Contaminación atmosférica 

Emisiones de polvo  Contaminación atmosférica 

Explosión de la caldera Contaminación atmosférica 

Explosión por gas Contaminación atmosférica 

Residuo aguas sucias Contaminación atmosférica 

Residuo cenizas de Biomasa Contaminación atmosférica 

Residuo chatarra Contaminación atmosférica 

Residuo de incendio Contaminación atmosférica 

Residuo de madera Contaminación atmosférica 

Residuo de papel y cartón              Contaminación atmosférica 

Residuo de pilas usadas Contaminación atmosférica 

Residuo de plastico Contaminación atmosférica 

Residuo escombro de obras Contaminación atmosférica 

Residuo materia orgánica  Contaminación atmosférica 
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Residuo peligroso aceite usado Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso aerosoles Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso baterías Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso de disolvente Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso de equipos electrónicos 
usados 

Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso de fuel Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso de impresión Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso de metal Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso de papel Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso de plástico Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso de vidrio Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso filtros de aceite usados Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso líquido disolventes 
halogenado 

Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso líquidos alcalinos y básicos Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso Lodos agua / hidrocarburos Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso trapos contaminados Contaminación atmosférica 

Residuo peligroso tubos fluorescentes Contaminación atmosférica 

Residuo restos de cables Contaminación atmosférica 
Residuo sólidos urbanos Contaminación atmosférica 

Vertido de aguas pluviales Contaminación del suelo/acuíferos 

Vertido de gasoil Contaminación del suelo/acuíferos 

 

6.2.8. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN AMBIENTAL 

En 2016, los cursos realizados han sido:  

 CAP para conductores 

 PRL en el puesto de trabajo  

 Control de gestión cuadro de mando,  

 Muestreo de materias primas,  

 Adaptación de las normas ISO 900 y 14000, Norma 17025.  

Además, se han utilizado otros canales de comunicación establecidos para sensibilizar al personal de la empresa 
sobre gestión medioambiental (Separación y gestión de residuos, Buenas prácticas medioambientales, Planes 
a seguir ante situaciones de emergencia, uso racional del agua) y PRL. 
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6.3. DIMENSIÓN SOCIAL 

COMPROMISO (SEGÚN RSCOOP) / INDICADOR CORRESPONDENCIA GRI REFERENCIA 

COMPROMISO 17: DEMOCRACIA INTERNA 

INDICADOR 1: Requisitos de adhesión a la organización: 
ES2.1 Apto. 6.3 

INDICADOR 2: Requisitos y condiciones de salida de la 
organización: 

ES2.2 Apto. 6.3 

INDICADOR 3: Evolución de socios y socias o miembros 
ES2.3 Apto. 6.3 

INDICADOR 4: Personas con derecho a voto en el máximo 
órgano de gobierno 

4.4 y ES3.1 Apto. 6.3 

INDICADOR 5: Participación real en los órganos de decisión 
4.4 y ES3.7 Apto. 6.3 

INDICADOR 6: Renovación de los órganos de representación 
de la organización 

4.7 y ES3.2 Apto. 6.3 

INDICADOR 7: Grupos o espacios para favorecer la toma de 
decisiones 

ES3.3 Apto. 6.3 

INDICADOR 8: Participación de grupos o espacios de toma 
de decisiones 

ES3.4 Apto. 6.3 

INDICADOR 9: Información a miembros o socias y socios de 
la organización 

4.4 Y ES3.5 Apto. 6.3 

INDICADOR 10: Proceso preparatorio del máximo órgano de 
representación social 

4.4, 4.6 y ES3.8 Apto. 6.3 

INDICADOR 11: Requisitos y limitaciones en los máximos 
órganos de decisión 

ES6.1 Apto. 6.3 

COMPROMISO 18: DIÁLOGO Y TRANSPARENCIA CON LOS GRUPOS DE INTERÉS 

INDICADOR 1: Identificación de los grupos de interés 
3.5, 4.14, y 4.15; ES4.1 Apto. 6.3 

INDICADOR 2: Relación con los grupos de interés 
4.16 y ES4.2 Apto. 4.3 

INDICADOR 3: Valoración de la satisfacción de los grupos de 
interés 

4.17,  PR5 y ES4.5 Apto. 4.3.3 

COMPROMISO 19: FORMACIÓN 

INDICADOR 1: Horas de formación por persona LA10, LA11, HR3, HR8 y 
SO3 

Apto. 6.3 

INDICADOR 2: Horas de formación por socio o socia LA10, LA11, HR3, HR8 y 
SO3 

Apto. 6.3 

INDICADOR 3: Formación de la plantilla 
LA12 Apto. 6.3 

INDICADOR 5: Inversión en formación por persona 
trabajadora 

/ Apto. 6.3 
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COMPROMISO (SEGÚN RSCOOP) / INDICADOR CORRESPONDENCIA GRI REFERENCIA 

INDICADOR 6: Inversión en formación por persona socia 
/ Apto. 6.3 

INDICADOR 7: Evaluación del aprovechamiento de la 
formación 

LA12 Apto. 6.3 

COMPROMISO 20: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

INDICADOR 1: Igualdad de oportunidades 
LA1 y ES5.10 Apto. 4.3.2 y 6.3 

INDICADOR 2: Personal según grupos de edad, sexo y región 
LA2 y ES5.11 Apto. 4.3.2 

INDICADOR 3: Personal según categoría profesional 
LA13 Apto. 4.3.2 

INDICADOR 4: Incidentes por discriminación 
HR4 y HR9 Apto. 4.3 

INDICADOR 5: Diferencia salarial entre sexos 
LA14 Apto. 4.3 

INDICADOR 6: Política de igualdad de oportunidades 
EC7 y ES5.7 Apto. 4.3 

COMPROMISO 21: SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

INDICADOR 1: Formación en prevención de riesgos laborales 
LA8 Apto. 4.3 

INDICADOR 2: Índice de incidencia 
LA7 Apto. 4.3 

INDICADOR 3: Duración media de bajas 
LA7 Apto. 4.3 

INDICADOR 4: Inversión por trabajadora/or en temas de 
seguridad e higiene en el trabajo 

/ Apto. 4.3 

INDICADOR 5: Comisiones de seguridad y salud 
LA6 y LA9 Apto. 4.3 

COMPROMISO 22: ESTABILIDAD EN LA PLANTILLA 

INDICADOR 1: Media de permanencia en la empresa 
LA2 Apto. 4.3 

INDICADOR 2: Número de bajas 
LA2 Apto. 4.3 

INDICADOR 3: Número de altas 
LA2 Apto. 4.3 

INDICADOR 4: Rotación media de la plantilla 
LA2 y ES5.12 Apto. 4.3 

COMPROMISO 23: CONDICIONES SOCIOLABORALES 
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COMPROMISO (SEGÚN RSCOOP) / INDICADOR CORRESPONDENCIA GRI REFERENCIA 

INDICADOR 1: Gastos Salariales totales 
EC1 Apto. 3.4 

INDICADOR 2: Diferencia salariales dentro de la 
organización 

LA13 Apto. 4.3 

INDICADOR 5: Representación de los empleados y 
empleadas 

LA4 Apto. 4.3 

COMPROMISO 25: DERECHOS HUMANOS 

INDICADOR 2: Presencia de los derechos humanos en la 
política de RSC de la organización 

HR5, HR6, HR7, SO2 y 
SO4; ES4.3 

Apto. 6.3 

COMPROMISO 26: SATISFACCIÓN DE LA CLIENTELA 

INDICADOR 1: Valoración de la satisfacción de la clientela 
PR5 Apto. 4.3.3 

INDICADOR 2: Quejas recibidas por parte de la clientela 
PR4 y PR5 Apto. 4.3 

INDICADOR 3: Confidencialidad de los datos de la clientela 
PR8 Apto. 4.3 

INDICADOR 4: Sanciones por incumplimientos relacionados 
con la clientela 

PR9 Apto. 4.3 

COMPROMISO 27: INTERCOOPERACIÓN 

INDICADOR 1: Actividades de cooperación 
4.12 y ES5.5 Apto. 4.3.5 y 4.3.6 

INDICADOR 2: Participación en asociaciones sectoriales 
4.13 Apto. 4.3.5 y 4.3.6 

INDICADOR 3: Acciones o programas de cooperación ínter 
empresarial 

4.12 Apto. 4.3.5 y 4.3.6 

INDICADOR 4: Convenios de prácticas 
4.12 Apto. 4.3.5 y 4.3.6 

COMPROMISO 28: COMUNIDAD LOCAL 

INDICADOR 1: Patrocinio y acción local 
4.12, EC8 y EC9; ES5.1 Apto. 4.3 

INDICADOR 5: Ayudas financieras recibidas de gobiernos 
EC4 Apto. 3.2.8 

COMPROMISO 29: PROVEEDORES Y EMPRESAS CONTRATADAS 

INDICADOR 1: Declaración para empresas proveedoras y 
contratadas 

HR1 y HR2; ES5.3 Apto. 4.3 

INDICADOR 2: Evaluación de empresas proveedoras y 
contratadas 

HR2 Apto. 4.3 
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COMPROMISO (SEGÚN RSCOOP) / INDICADOR CORRESPONDENCIA GRI REFERENCIA 

INDICADOR 3: Empresas homologadas 
HR2 Apto. 4.3 

INDICADOR 4: Criterios ambientales y sociales en la compra 
y contratación 

ES5.4 Apto. 4.3 

COMPROMISO 30: COMPETENCIA 

INDICADOR 2: Denuncias por competencia desleal 
SO7 Apto. 4.3 

 

6.3.1. DEMOCRACIA INTERNA 

Los requisitos para entrar en la organización vienen recogidos en el Artículo 3 del Capítulo ll, (DE LOS SOCIOS), 
de los estatutos:  

CAPITULO II.- DE LOS SOCIOS 

 

ARTÍCULO 3.- SOCIOS FUNDADORES E INGRESO DE NUEVOS SOCIOS 

 

1. La S.A.T. se constituyó con los socios fundadores que en número de 50 firmaron el acta de 

constitución el dos de mayo de 1975. 

2. Para adquirir la condición de socio de la S.A.T con posterioridad a la constitución será necesario 

además de las generales exigidas para asociarse, reunir las condiciones siguientes: 

 

a) Ser titular de una explotación ganadera 

b) Se admitido como socio 

c) Suscribir y desembolsar la aportación al capital social. 

d) Abonar la cuota de entrada 

e) Suscribir el compromiso de no darse de baja sin justa causa que califique la misma de 

justificada hasta que haya transcurrido cinco años desde la admisión como socio. 

 

3.  La admisión estará condicionada a que la capacidad de producción de la fábrica lo permita. 

 

6.3.2. DERECHO DE INFORMACION 

Todo socio podrá ejercitar el derecho de información en los términos previstos en la Ley de Cooperativas, en 
nuestros estatutos o en los acuerdos de la Asamblea General. El derecho de información se ejercerá de acuerdo 
con lo estipulado en el ARTÍCULO 5 del Capítulo II (“De los socios”), de los Estatutos de la Sociedad: 
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1. La S.A.T. procurará a todos sus miembros una información ágil, frecuente y completa. 
2. Serán medios para garantizar la información de los socios los siguientes. 

a) A cada socio, en el momento de su admisión, se le entregará un ejemplar de los Estatutos sociales 
y del Reglamento de Régimen Interior debidamente aprobados, así como las modificaciones de 
los mismos cuando se realicen. 

b) A solicitud de los socios por causas justificadas se proporcionarán copias certificadas de los 
acuerdos de las Asambleas Generales, con la extensión que a su justo interés convenga. 

c) El socio podrá solicitar las aclaraciones e informes que considere necesarias sobre el estado de la 
admisión, contabilidad y patrimonio de la S.A.T. derecho que podrá ser ejercitado de la siguiente 
forma: 

1. Directamente en la Asamblea General en que haya de deliberarse sobre las cuentas del 
ejercicio u otra propuesta económica por cualquier socio, quien podrá recabar al mismo 
tiempo las explicaciones y aclaraciones referidas a ella que sean razonables, a cuyo fin los 
documentos que reflejen las cuentas deberán estar puestos de manifiesto en el edifico social 
de la entidad para que puedan ser examinados por los socios durante el plazo de 
convocatoria. 

2. Los socios también podrán durante este plazo pedir por escrito a la Junta Rectora 
explicaciones o aclaraciones sobre extremos concretos de dichas cuentas, para que sean 
contestadas en el acto de la Asamblea. 

3. Por escrito en todo momento, en solicitud razonada presentada al menos por el 10% de los 
socios que recabaran de la Junta rectora la información requerida y, en su caso, el examen 
de los libros contables. 

3. La información sobre cualquier otro aspecto de la S.A.T. habrá de ejercitarla el socio ante la 
Asamblea o ante la Junta Rectora de forma que no entorpezca la marcha social. 

 

6.3.3. FORMACIÓN 

La formación es fundamental, sobre todo en el momento de la incorporación al ser una empresa de manipulado 
de productos alimentarios. Estos últimos años se ha tenido más en cuenta la formación en PRL y Manipulador 
de Alimentos (ver sección 6.2.7. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN AMBIENTAL). 

S.A.T Nº 2439 ALIA está comprometida con la formación de sus empleados. La cooperativa tiene establecido 
un plan anual de formación para sus empleados. A lo largo del ejercicio, un 80% de los trabajadores ha recibido 
formación. 

Toda la formación ha sido subvencionada a través de la Conserjería de Agricultura y Agua de la Región de 
Murcia, del Plan de Formación Autonómico (SEF) y Nacional (Fundación Tripartita) y con convenios con la 
CECAEMRM. 
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6.3.4. POLITICA DE CONCILIACION DE LA VIDA FAMILIAR Y PROFESIONAL 

La empresa no tiene establecida una política de conciliación de la vida familiar y profesional, pero si se dan 
facilidades del tipo: flexibilidad en el horario de entrada y salida, adaptación del horario laboral con motivo de 
la maternidad, etc.  

 

6.3.5. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

En el 2.016 el 100% del personal está a jornada completa. Los tipos de contratos que existen en S.A.T Nº 2439 
ALIA son dos, un contrato indefinido, para el personal de gestión y administración de la empresa, así como 
contratos eventuales, para el personal de producción. En el año 2016, únicamente 4 personas tenían contrato 
eventual, ya que la empresa aboga por la estabilidad de la plantilla. 

En 2.016 no ha habido incidentes ni denuncias por discriminación, la diferencia salarial entre sexos es nula, y 
aunque no existe formalizada una política de igualdad de oportunidades se pretende incluir para el año 2.017. 

 

6.3.6. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

En prevención de riesgos laborales (PRL), S.A.T Nº 2439 ALIA cuenta con los servicios del Servicio 
Mancomunado de Prevención de Riesgos Laborales de FECOAM, con el cual se mantienen actualizada la 
evaluación de riesgos y la planificación preventiva. 

El responsable de Prevención y Salud, en S.A.T Nº 2439 ALIA, es Agustin Mulero, el cual se encarga del 
seguimiento y buen funcionamiento de la Prevención de Riesgos en la cooperativa.  

La Actividad Formativa a este respecto también se puede ver en la sección 6.2.7. INFORMACIÓN Y 

FORMACIÓN AMBIENTAL. 

 

A continuación se presenta el organigrama del almacén, donde se especifican los diferentes responsables 

de prevención  
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De esta forma dichas responsabilidades quedan repartidas de la siguiente forma:  

 Responsable de prevención: Agustín Mulero Méndez. 

 Delegado de prevención: Francisco Javier Sánchez 

 Mandos intermedios 

En el Plan de Prevención, en el apartado 4 Equipos de Emergencia del documento número 3 Plan de Emergencia 
se establecen los equipos de Emergencia que constituyen el conjunto de personas especialmente entrenadas 
y organizadas para la prevención y actuación en accidentes dentro de nuestra empresa. En la Tabla 10 se indica 
dicho equipo. 
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Tabla 10: Equipos de emergencias 

 

6.3.7. ESTABILIDAD EN LA PLANTILLA 

En el año 2.016 se han producido  3 altas de nuevos trabajadores, (1 fijo y 2 eventuales), al tiempo que se han 
producido 4 bajas (2 de trabajadores fijos, por jubilación, y 2 eventuales) , lo que pone de manifiesto que en 
S.A.T Nº 2439 ALIA no existe rotación de la plantilla, sino todo lo contrario, se intenta que año tras año sea el 
mismo personal. 

 

6.3.8. CONDICIONES SOCIOLABORALES 

PUESTO 
NOMBRE 

SUPLENTE 

Jefe de emergencia 
Gerente 

(Salvador Navarro) 

Director de compras 
(Ginés Rubio) 

Directora Admin. 
(Jose Romera) 

Jefe de intervención 
Jefe de fabricación 
(Cristóbal Sánchez) 

Resp. Fabricación 
Resp. Calidad 

(Agustín Mulero) 

E.A.E. Fábrica 

Responsable de Calidad 
(Agustín Mulero) 
Resp. Recepción 

(Mario López) 

Resp. Fabricación 
Resp. Recepción 

(Miguel Ángel díaz) 

E.A.E. Oficinas 
Aux. Distribución 

(Victor Dus) 
Resp. Distribución 

(Fco. Tomás) 

E.A.E. Laboratorio 
Jefe Laboratorio 

(Juan Carlos Segura) 
Ayudante Laboratorio 

(Fco. Parra) 

 
E.P.I. Fábrica 

 
Personal Mantenimiento Personal Producción 

 
E.S.I. Fábrica 

 
Personal Producción  

 
E.P.I. Oficina 

 

Resp. Distribución 
(Victor Dus) 

Personal Administración 

 
E.P.I. Laboratorio 

 

Jefe Laboratorio 
(Juan Carlos Segura) 

Técnico de Laboratorio 
(Fco. Parra) 

 
Primeros auxilios 

 
Responsable de Calidad 

Técnico de Laboratorio 
(Rocío Márquez) 

 
Centralita 

 

Resp. Distribución 
(Fco. Tomás) 

Aux. Distribución 
(Victor Dus) 
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El gasto total en Sueldos y Salarios de S.A.T Nº 2439 ALIA, para el ejercicio 2.016 asciende a 1.568.490`93 euros 
(incluyendo cotizaciones a la Seguridad Social). 

 

6.3.9. DERECHOS HUMANOS 

Dentro de la Política de la empresa se tiene muy en cuenta los derechos de sus trabajadores ya que S.A.T Nº 
2439 ALIA pretende consolidarse como una empresa respetuosa con sus empleados  y sus intereses, llevando 
a cabo prácticas éticas adecuadas. 

 

6.3.10. INTERCOOPERACION 

En 2016, no se han tenido alumnos en prácticas. No obstante, si se ha participado en actividades de I+D, 
tales como:   

 I+D interna (sin participación de la Universidad) Proyecto " DESARROLLO DE NUEVA LÍNEA DE 
PIENSOS PARA CERDAS REPRODUCTORAS HIPERPROLÍFICAS". 

 participación en el Proyecto Europeo LIFE+ 08 / ENV / ES / 000113  METABIORESOR   en 
colaboración con el IMIDA  

 
Otras acciones emprendidas 

 Propuesta de participación a la convocatoria INTERCONNECTA 2016, para la SAT Nº 2.439, cuyo 
proyecto lleva por título: “OBTENCIÓN DE COMPUESTOS DE INTERÉS A PARTIR DE 
SUBPRODUCTOS DE MEMBRILLO PARA SU APLICACIÓN EN LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y 
ALIMENTARIA”. 

El proyecto quedó excluido de financiación. 

 Se presentó una propuesta de participación a la convocatoria: 

“PROGRAMA DE AYUDA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA INDUSTRIA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA (INDUSTRIA 4.0)”. 

La propuesta presentada quedó excluida por pertenecer la empresa al listado del anexo I del tratado 
constitutivo de la unión Europea. 

 

6.3.11. COMPETENCIA 

En 2.016 no se ha recibido ninguna denuncia por competencia desleal. 
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7.GRADO DE CUMPLIMIENTO 

7.1. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A MEMORIA DE ORGANIZACIONES DE ECONOMIA SOCIAL. 

El sistema específico para las organizaciones de la Economía Social sigue el esquema de la Guía G3, planteando 
un trabajo progresivo para desarrollar, ampliar y profundizar en los principios de la Economía Social. El sistema 
de clasificación está conformado por tres niveles (3, 2 y 1), incrementando de forma progresiva los 
requerimientos de información. Además de la autocalificación, también se puede llevar a cabo una validación 
por terceros, que se realizará conjuntamente con la de los niveles de aplicación de GRI según la Guía G3. 

S.A.T Nº 2439 ALIA auto declara que cubre en su informe de Responsabilidad Social Empresarial los requisitos 
asociados al Nivel 3, ya que informamos de un 85% de los indicadores de la Economía Social definidos, 
incorporando como mínimo un indicador de cada principio. 

 

 

 


